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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1263/2005-VI-B, promovido por Mario César Garza 
Montemayor, contra actos del Juez Segundo Menor Letrado de Monterrey y otras autoridades; se ordenó 
notificar al tercero perjudicado Gilberto Martín Martínez Luna, por medio de edictos, al que se hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus 
derechos, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así 
se continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este Juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, N.L., a 18 de enero de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Gabriela Mejía González 
Rúbrica. 

(R.- 225342)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

Guillermo Flores González. 
En los autos del Toca 1907/2005, relativo al juicio ordinario civil seguido por Stern Grumberger Ernesto, en 

contra de Guillermo Flores González. Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada 
por esta Sala con fecha tres de octubre del año dos mil cinco, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le 
corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 225662) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
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EDICTO 

Abel Sabino Eusebio Contreras Reyes. 
Por auto de dieciocho de enero de dos mil seis, dictado en el Juicio de Amparo 1381/2005-V, promovido 

por Miguel Pedro Contreras Reyes, albacea de la sucesión a bienes de Marcelino Contreras Mendoza, contra 
actos de la Primera Sala Regional Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el que le 
resulta el carácter de tercero perjudicado, se ordenó su emplazamiento por medio de los presentes edictos, 
con el objeto de que si a su interés conviene se apersone al juicio, quien deberá presentarse en el local de 
este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, 
sito en avenida Sor Juana Inés de la Cruz trescientos dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código 
postal 50091, primer piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en la inteligencia de que se han señalado las once horas con cincuenta minutos del ocho de 
febrero de dos mil seis, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. Toluca, Estado de México, dieciocho de enero de dos mil seis. 
Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Laura Ordaz Valdez 
Rúbrica. 

(R.- 225931)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 
EDICTO 

Emplazamiento a: Teódulo González Enríquez. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al Toca número 764/2002/2, deducido del juicio ordinario 

civil seguido por Carey Fabela Oscar en contra de Aguirre Torres José Dolores su sucesión, la Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
Teódulo González Enríquez, haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de este edicto, para comparecer ante la autoridad federal a defender sus derechos, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sito en el cuarto piso de la calle Río de la Plata, 
número cuarenta y ocho, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, 
Distrito Federal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 225999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

EDICTO 

Demandado: 
Casas y Terrenos Populares, Sociedad Anónima. 
Mediante escrito presentado el trece de junio de dos mil, compareció ante este Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado, Daniel Mojica Valdéz, apoderado general de la parte actora Comisión Federal de 
Electricidad, a demandar en la vía ordinaria civil a Casas y Terrenos Populares, Sociedad Anónima, Emiliano 
Rendón Saomón y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, las siguientes 
prestaciones: “a).- Del primero y segundo se reclama la propiedad por prescripción positiva del terreno número 
8, manzana XXVI, del Fraccionamiento Villa Florida, de la Ciudad de Manzanillo, Colima, cuya superficie, 
medidas y linderos se expondrán mas adelante.- b).- Del tercero se reclama la cancelación de la inscripción 
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que aún aparece a nombre de Casas y Terrenos Populares S.A. como titular del terreno motivo de la 
prescripción y que fue parte del Fraccionamiento “Villa Florida” según aprobación protocolizada en escritura 
número 2, 530, pasada ante la fe del notario público número uno, de esta ciudad e inscrita en el registro con el 
número 171, finca 831, libro 47, fojas de 296 a 295, de fecha 13 de noviembre de 1971, con folio matriz 
número 28128.A”. Por lo que se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que debe 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de su última publicación, 
para la contestación a la demanda instaurada en su contra, oponiendo las excepciones y defensas que en 
derecho proceda, debiendo designar domicilio en esta ciudad para que se le hagan las notificaciones que 
deban ser personales, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. 

Todo lo anterior, se dictó dentro del Juicio Civil Ordinario Federal número 5/2000-II, del índice de este 
propio órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: Diario Oficial de la Federación, periódico “Excélsior”, periódico “El Nacional”, México, 

Distrito Federal; periódico “Ecos de la Costa”, ciudad. 

Colima, Col., a 8 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Rogelio Guízar Manzo 
Rúbrica. 

(R.- 225340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Al tercero perjudicado Comercializadora Industrial Caze, S.A. de C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al Toca número 3002/2005 deducido del 

juicio ordinario mercantil, seguido por Safmex, S.A. de C.V. en contra de Comercializadora Industrial Caze, 
S.A. de C.V. y otros se dictó proveído de fecha veintitrés de enero del dos mil seis, mediante el cual se provee 
que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Comercializadora Industrial Caze, S.A. de C.V., se 
ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de edictos, lo anterior con fundamento 
en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente 
de la demanda de amparo interpuesta contra actos de esta Sala, consistente en la sentencia definitiva de 
fecha doce de diciembre del dos mil cinco, dictada en el Toca 3002/2005, el referido tercero perjudicado 
deberá comparecer ante la autoridad federal que corresponda conocer de este asunto, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente 
edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías 
a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de enero de 2006. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 225629) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 
Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 38451 

Dentro del expediente 841/2004 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Eduardo Javier Cantú 
González en contra de Jorge Antonio Briones Chavarría y Otros. Se señalan las doce horas del diecisiete de 
marzo del dos mil seis, a fin de que tenga verificativo en el Local de este Juzgado la Audiencia de Remate en 
pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores 
por edictos que se publicarán tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Tabla de Avisos y en los estrados del Juzgado Menor de Guadalupe, N.L. Dicho inmueble 
consistente en el lote de terreno número 17 de la manzana 93 del Fraccionamiento “La Joyita” en Guadalupe, 
N.L. con una superficie total de 138.00 m2. Medidas y colindancias: Sur mide 8.02 m., frente a la Calle Virgo; 
Norte mide 8.00 m. colinda con lotes 29 y 30; Oriente mide 16.98 m., colinda con lote 18; Poniente mide 17.52 
m. colinda con lote 16. Se encuentra circundada: Al Sur, Virgo; al Norte, Leo; al Oriente, Piscis; y al Poniente, 
Sagitario. Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el número 2655, volumen 72, libro 54, 
sección I Propiedad, Unidad Guadalupe, de fecha 21 de agosto de 1984. Servirá como postura legal la 
cantidad de $214,000.00. En la inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor información 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo exhibir los postores un certificado por el 10%-diez por ciento de 
$321,000.00 y además deberán de manifestar en su escrito la postura legal que ofrecen. Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 8 de febrero de 2006. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

Lic. Armida Quintero Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 226529)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 

Consejo General 
Décimo Octavo Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Tepatitlán, Jal. 
EDICTO 

Jaime Ernesto Amezquita Barba promueve cancelación y reposición de pagarés suscritos su favor por 
Caja Popular “Puertro Vallarta” valiosos $26,000.00 y 20,000.00 pesos. Sentencia Interlocutoria de tres 
febrero 2006. Proposiciones: Primera.- Competencia, personalidad y vía acreditados.- Segunda.- Declara 
procedente trámite.- Tercera.- Decreta cancelación provisional de títulos de crédito suscritos por beneficiario 
Jaime Ernesto Amezquita Barba y por Deudor Cooperativa Caja Popular “Puerto Vallarta, S.C.L.” en esta 
ciudad con fecha 17 febrero 2000 y 17 noviembre 1999.- Cuarta.- Publíquese extracto decreto cancelación y 
orden de suspensión.- Quinta.- Transcurridos 60 días partir de última publicación procédase cancelación 
definitiva y reposición de los pagarés.- Expediente 278/2005. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación por una sola ocasión. 

Tepatitlán, Jal., a 20 de febrero de 2006. 
La Secretario 

Lic. María Elena Gutiérrez Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 226636)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio número 739/2005-III, Salomón Cohen Cababie, por propio derecho, promovió 
demanda de amparo contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y otra autoridad; por auto de quince de agosto de dos mil cinco, se admitió la demanda de amparo promovida 
por el quejoso en mención y se tuvo entre otros como terceros perjudicados a Inmobiliaria y Comercial 
Marconi, Sociedad Anónima, Inmobiliaria y Comercial Florencia, Sociedad Anónima, Inmobiliaria y Comercial 
Guerrero, Sociedad Anónima, Inmobiliaria y Comercial Grecia, Sociedad Anónima, Suites Imperiales Niza, 
Sociedad Anónima, Convertidores Catalíticos Gran Premio, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Arrendadora y Constructora XeI-ha, Sociedad Anónima de Capital Variable, Jacobo Cohen Cababie y José 
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Luis Vázquez Galindo; en dicha demanda se señaló como acto reclamado: Las resoluciones de veinticuatro 
de junio de dos mil cinco, dictadas en los tocas 447/2003/20 y 447/2003/22, del índice de la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en las que se resolvió confirmar las interlocutorias de 
diecinueve y veintiuno de abril del presente año, dictadas en el Juicio Ordinario Mercantil 887/2001, promovido 
por Salomón Cohen Cababie, contra Super Servicio Florencia y otros, interlocutorias que, respectivamente, 
declararon infundados los incidentes de falsedad de documento y de acumulación de autos, promovidos por el 
actor Cohen Cababie Salón, ahora quejoso, así como su ejecución. Es la fecha que no se ha emplazado a los 
terceros perjudicados antes citados, a pesar de solicitar la investigación de los domicilios a la Agencia Federal 
de Investigación de la Procuraduría General de la República, Administración Local de Recaudación del Centro 
del Distrito Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Relaciones Exteriores y 
Teléfonos de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, misma que resultó infructuosa. Hágase del 
conocimiento de los citados terceros perjudicados que deberán presentarse por conducto de sus apoderados 
o representantes legales, en los casos de las sociedades mercantiles y personalmente en los casos de las 
personas físicas ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el 
Palacio de Justicia Federal, ubicado en Sidar y Rovirosa número dos esquina Eduardo Molina, colonia 
Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije, en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de uno de febrero de dos mil seis. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2006. 
La Secretaria 

Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 226334)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

Sección Amparo 
EDICTO 

Sindicato Nacional de Obreros, Obreras y Empleados de Productos Alimenticios, Almacenes y Casas 
Comerciales de la República Mexicana CTM. 

Donde se encuentre. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de trece de febrero de dos mil seis, dictado en el expediente 

1295/2005-V, promovido por José Alberto Martínez Guzmán, en su carácter de Secretario General del 
Sindicato Industrial de Trabajadores de Expendios de Gasolina y Derivados del Petróleo, Establecimientos de 
Servicio de Automotores, Refaccionarias, Similares y Conexos del Estado de Hidalgo, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, dentro del cual fue señalado como tercero 
perjudicado y en el que se ordena convocarlo a usted por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de 
conformidad con el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de 
garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Se le hace de su conocimiento que debe de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el presente edicto 
deberá de ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca, Hgo., a 16 de febrero de 2006. 
Por acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, el Secretario 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 226441) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

A los C. Blanca Estela Figueroa Cortés y Raúl Solano Jiménez, en el Juicio de Amparo número 1341/2005, 
promovido por Jesús Aguilar Avila, contra actos de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a veinte de febrero de dos mil seis. 
Agréguese a sus autos para que obre como corresponda el escrito de cuenta y ténganse por hechas las 

manifestaciones que en el mismo vierte en tales circunstancias y visto el estado que guardan los presentes 
autos, de los que se advierte que se han realizado todas las gestiones necesarias para localizar el domicilio 
de los aludidos terceros perjudicados, a fin de que éstos sean emplazados a juicio con el carácter que les 
reviste en el presente juicio de garantías, dado que se solicitaron informes a la Policía Judicial del Distrito 
Federal, Luz y Fuerza del Centro, Instituto Mexicano del Seguro Social, Teléfonos de México y al Servicio de 
Administración Tributaria, sin que a la fecha haya sido posible la localización de tales terceros perjudicados; 
por lo tanto y, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia de conformidad con su artículo 2o., 
procédase a realizar el emplazamiento en este juicio de los terceros perjudicados Enrique Aldrheti Carrasco, 
Blanca Estela Figueroa Cortés y Raúl Solano Jiménez, por medio de edictos, a costa de la parte quejosa; los 
cuales deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo saber a dicha tercera 
perjudicada que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de 
la última publicación. 

Igualmente, hágase saber a los terceros perjudicados que el presente juicio es promovido por Jesús 
Aguilar Avila contra el acto que reclama de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y 
que se hace consistir en la orden de escrituración del predio identificado como lote 01 de la manzana 03 
de la zona 4 del poblado de Santa María Hastahuacan, actualmente colonia Reforma Política, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal. 

Asimismo y una vez que los edictos en cuestión sean recibidos por la parte quejosa, fíjese en la puerta 
principal de este Organo Federal, copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento de mérito, quedando apercibidos los terceros perjudicados que de no comparecer en este 
juicio de garantías, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado Federal. 

Luego entonces, con fundamento en el artículo 297 fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la quejosa, para que en un término de tres 
días contado a partir de la legal notificación que se le haga de este acuerdo, se constituya en este Juzgado de 
Distrito, para efectos de recibir los edictos en cuestión, apercibida que de no hacerlo así, y en el término antes 
indicado, habrá lugar a sobreseer en el presente juicio de garantías. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a./J.64/2002, visible en la página 211, Novena Epoca, Segunda Sala, 
Tomo XVI, Julio 2002 que a la letra dice: 

“Emplazamiento por edictos al tercero perjudicado. El incumplimiento del quejoso de recogerlos, pagar su 
publicación y exhibirla, da lugar al sobreseimiento en el juicio de amparo. 

Lo anterior, se hace constar para los efectos legales conducentes. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Juez Decimosegundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, quien actúa con el Secretario del Juzgado licenciado Roberto Alfonso 
Solís Romero, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2006. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Roberto Alfonso Solís Romero 
Rúbrica. 

(R.- 226427) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México 

EDICTO 

José Granados Suárez, por su propio derecho, ha promovido ante este Juzgado, bajo el número de 
expediente 385/05, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Granados Suárez José en contra 
de Esparza Trejo Jorge, se señalan las diez horas del día veinte de marzo de dos mil seis, para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate, en el presente juicio, siendo objeto del mismo el bien inmueble 
consistente en el bien inmueble denominado La Canoa, ubicado en calle Antiguo Camino a las Animas, sin 
número Barrio Tlacateco, Tepotzotlán, México, por lo que cítese en forma personal a la parte demandada 
Jorge Esparza Trejo, en el domicilio en el que fue emplazado, para que comparezca en el local de este 
Juzgado el día y hora antes indicado, y procédase a anunciar la venta del bien inmueble embargado citado 
en líneas anteriores. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de este Juzgado, convocándose a postores para que comparezcan al remate del bien inmueble 
antes descrito, siendo postura legal las dos terceras partes del precio señalado por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada y que lo es la cantidad de $1'443.000.00 (un millón cuatrocientos cuarenta 
y tres mil pesos 00/100 moneda nacional). Dado en el local de este Juzgado a los dieciséis días del mes de 
febrero del dos mil seis. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl León Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 226127)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 

Tercero perjudicadas: Bertha Alicia y Erika Alejandra Sánchez Velasquéz. 
En los autos del Juicio de Amparo 995/2005-IV, promovido por Juan Carlos Sánchez Olmos, por su propio 

derecho contra actos del Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y actuario notificador de su adscripción, se reclama: el ilegal emplazamiento, todas y cada una de las 
actuaciones procesales y el dictado de la sentencia de fecha dos de junio de dos mil cinco, por el 
Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del Juicio 
Ordinario Civil número 568/2004, promovido por Bertha Alicia Sánchez Velásquez y Erika Alejandra Sánchez 
Velásquez en contra del ahora quejoso, mediante la cual entre otras cosas en su segundo punto resolutivo se 
declara que ha operado la prescripción positiva a favor de las hoy tercero perjudicadas y por ende han 
adquirido la propiedad respecto de una fracción del lote de terreno ubicado en la Calle de Maní, manzana 
ciento cuarenta y seis, lote trece, colonia Pedregal de San Nicolás, código postal 14100, delegación Tlalpan 
fracción que se ubica precisamente en la esquina que forman las calles de Maní y Tenosique; y en su tercer 
punto resolutivo ordena se gire oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal, a fin de que proceda a inscribir la sentencia de fecha dos de junio de dos mil cinco, en el folio 
correspondiente y cancele la existente a nombre de Juan Carlos Sánchez Olmos; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a las tercero perjudicadas 
Bertha Alicia y Erika Alejandra Sánchez Velasquéz, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
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su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de veintitrés de noviembre de dos mil cinco, mismo que será publicado por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2006. 
El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 

(R.- 225896) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 

Expediente SAN/525/2004 
Oficio 09/000/001367/2006 

Asunto: notificación por edictos. 
Notificación a: “Constructora e Inmobiliaria DAP,” S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/525/2004, con fecha dos de febrero de dos mil seis, 

se dictó el Acuerdo número 09/000/001366/2006; por lo que: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

37 fracciones XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78 fracción IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 35 fracción III, 37, 38 párrafo tercero 
y 72, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; cuarto y quinto del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; y 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su 
caso imponerle las sanciones administrativas que se regulan por el título séptimo, capítulo único de dicho 
ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió 
las disposiciones contenidas en el artículo 77 y 78 fracción IV de la citada Ley, ya que probablemente 
proporcionó información falsa ante el Centro SCT Puebla, al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, 
derivado de la adjudicación del contrato número 3-U-CB-A-517-W-0-3 del veintiuno de enero de dos mil tres, 
relativo a la ejecución de trabajos consistentes en: “Conservación periódica mediante renivelación y riego de 
sello, del kilómetro 103+200 al 134+500, del tramo: Lim. Edos. Mor./Pue.-Izúcar de Matamoros, de la 
carretera: Cautla-Izúcar de Matamoros, con una longitud de 31.20 kilómetros, en el Estado de Puebla”. 
En el que declaró estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por  la Administración Local de Recaudación de Puebla Sur del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante el oficio número 322-SAT-21-I-SRFC-CO-18133 del dieciséis de junio 
de dos mil cuatro. 

Por tal motivo, tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Asimismo, de 
conformidad con los artículos 305, 306, 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en la esfera administrativa, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2006. 
Lic. Evedardo Cruz Esquinca 

Rúbrica. 
(R.- 226216) 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de marzo de 2006 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
P. 208648 Sistema de encendido de un aparato para cocción de tortillas 

ExPed. P.C. 298/2005 (N-127) 5707 
Folio 21084 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Roberto Vilaclara Celorio. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de nulidad de la 

patente 208648 Sistema de encendido de un aparato para cocción de tortillas, promovido por Mauricio Jalife 
Daher, en contra del señor Roberto Vilaclara Celorio, con fecha 15 de diciembre de 2005 y folio 20739, se 
dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Se declara administrativamente la nulidad de la patente 208648 Sistema de encendido de un aparato 
para cocción de tortillas, propiedad de Roberto Vilaclara Celorio. 

II.- Se ordena la expedición de un extracto de la presente resolución para su posterior publicación por 
medio de edictos, a efecto de que le sea notificada a la parte demandada. 

III.- Comuníquese esta resolución a la parte actora. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 
1, 3 fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones l, III, 
VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del 
Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, 
titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente y Reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio de 2004 y sus notas aclaratorias del 4 de 
agosto de 2004. 

Atentamente 
20 de diciembre de 2005. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 226458)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
P. 219318 Máquina tortilladora 

ExPed. P.C. 256/2005 (N-113) 4547 
Folio 21086 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Roberto Vilaclara Celorio. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de nulidad de la 

patente 219318 Máquina tortilladora promovido por Mauricio Jalife Daher, en contra del señor Roberto 
Vilaclara Celorio, con fecha 15 de diciembre de 2005 y folio 20722, se dictó la resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 
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I. Se declara administrativamente la nulidad de la patente 219318 Máquina tortilladora, propiedad de 
Roberto Vilaclara Celorio. 

II.- Se ordena la expedición de un extracto de la presente resolución para su posterior publicación por 
medio de edictos, a efecto de que le sea notificada a la parte demandada. 

III.- Comuníquese esta resolución a la parte actora. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 
1, 3 fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 deI Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones I, III, 
VII y VIII, y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. deI 
Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, 
titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente y Reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio de 2004 y sus notas aclaratorias del 4 de 
agosto de 2004. 

Atentamente 
20 de diciembre de 2005. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 226461)   

EDICIONES PARA EL SER, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos décimo primero inciso 7) y vigésimo segundo de los 

estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas de Ediciones Para El Ser, S.A. de C.V., a una 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 15 de mayo de 2006 a las 14:00 horas, en el 

domicilio ubicado en Amberes número 17, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en 

México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Informe del administrador único con relación a las actividades de la sociedad en los periodos 2004 y 2005. 

2. Informe financiero del administrador único correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005. 

3. Informe del comisario. 

4. Determinación de emolumentos. 

5. Nombramiento o ratificación del administrador único o del Consejo de Administración, en su caso. 

6. Nombramiento o ratificación del comisario. 

7. Aplicación de resultados. 

8. Asuntos generales. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2006. 

Administrador Unico 

Leonardo Stemberg Katsenelson 
Rúbrica. 

(R.- 226419) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Marca 607491 Bam Bam 

ExPed. P.C. 838/2003 (C-375) 12148 
Folio 20461 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
Remigo Martín Rosado Zaldívar. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de nulidad de la 

marca 607491 Bam Bam, promovido por Hanna-Barbera Productions, Inc., en contra de usted, Remigio Martín 
Rosado Zaldívar, se dictó la resolución correspondiente de fecha 15 de noviembre de 2005, de folio 18752, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

 
RESUELVE 

 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 607491 Bambam. 

II- Notifíquese esta resolución a las partes. 

II.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 

IV.- Ordénese la notificación de un extracto de esta resolución por edictos a la demandada a costa 
del actor. 

Por lo anterior, este Instituto procede a notificarla a usted mediante su publicación por una sola vez en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación en los 
términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en México, Distrito Federal en la fecha citada al rubro y con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 
1, 3 fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones I, III, 
VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del 
Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, 
titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999 y Reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004, respectivamente. 

 
Atentamente 

14 de diciembre de 2005. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 

Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 

(R.- 226403) 
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Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la CONADE 

Area de Responsabilidades 
Expediente CI/AR/CND/SA-002/2006 

Oficio 11/139/AR-S/063/2006 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Desarrollo Estratégico de Datos, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 67 fracción I 
puntos 5 y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 25 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte; 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 69 de su Reglamento; 2, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, le notifico a 
esa sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, las sanciones a que haya lugar, 
toda vez que derivado del proceso de licitación pública internacional número 00620001-003-05, celebrado por 
la CONADE para la adquisición de materiales, accesorios y consumibles de oficina y equipo de cómputo, el 
once de octubre de dos mil cinco, le fueron adjudicadas a la empresa Desarrollo Estratégico de Datos, 
S.A. de C.V., entre otras, las partidas números 210, 218, 219, 220, 221, 224, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232, 233, 234, 235, 253, 290 y 292, por lo que, dicha sociedad mercantil, en cumplimiento al punto 2.3.9 de 
las bases concursales, presentó escrito, bajo protesta de decir verdad, de fecha veintiocho de septiembre de 
dos mil cinco, suscrito por el proveedor (Desarrollo Estratégico de Datos, S.A. de C.V.) y el fabricante de los 
bienes ofertados Hewlett Packard de México, S. de R.L. de C.V. Sin embargo, a través de escrito, de fecha 
once de enero de dos mil seis, signado por el C. Gabriel de la Dolorosa Ocádiz Luna, representante legal de la 
empresa Hewlett Packard de México, S. de R.L. de C.V., informó a esta autoridad, que su representada no 
suscribió carta de fabricante, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco, a favor de la empresa 
Desarrollo Estratégico de Datos, S.A. de C.V. 

Por lo expuesto, se desprenden elementos que hacen presumir que la empresa Desarrollo Estratégico de 
Datos, S.A. de C.V., proporcionó información falsa, toda vez que el escrito que presentó, de fecha veintiocho 
de septiembre de dos mil cinco, no fue suscrito por el fabricante de los bienes, lo anterior, en términos de lo 
manifestado por el representante legal de Hewlett Packard de México, S. de R.L. de C.V., por lo que, de 
resultar cierto, se ubicaría en el supuesto de los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que 
estime pertinentes, ante esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la CONADE, 
sito en calle Camino Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, código postal 14060, D.F., 
en donde además, podrá consultar el expediente al rubro citado del que se deriva la presunta infracción que 
se le atribuye. Asimismo, se le apercibe que, en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga ni 
ofrezca las pruebas dentro del término establecido, se tendrá por precluido tal derecho en términos de lo 
dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a este 
procedimiento. Adicionalmente deberá señalar domicilio en el D.F., para recibir notificaciones, de lo contrario 
las subsecuentes se le practicarán en términos de los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2006. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Enrique Correa Ultreras 
Rúbrica. 

(R.- 226452) 
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MUEBLERIAS DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V. 
AVISO 

“Mueblerías de la Península”, S.A. de C.V., informa que a partir del día 9 de enero de 2006, entró en 
disolución anticipada, inicio de liquidación y liquidación total de sus activos, lo que hace del conocimiento del 
público en general para los fines a que dé lugar. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de febrero de 2006. 

Liquidador 
Vázquez Hernández Gerardo 

Rúbrica. 
(R.- 266408)   

AZTEK HARVEST, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocamos a los socios e invitados interesados a presentarse a la Asamblea General Ordinaria de 
Aztek Harvest, S.A. de C.V. que tendrá lugar en el siguiente domicilio: calle Juventino Rosas número 69, 
colonia Guadalupe Inn, México, D.F., el día 15 de marzo de 2006 a las 11:00 horas, bajo el siguiente orden 
del día. 

ORDEN DEL DIA 

I. Nombramiento de presidente, secretario y escrutador y lista de asistencia; 
II. Declaración de legal instalación de la Asamblea; 
III. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad, correspondiente a los 

ejercicios de 2005 e incremento de capital; 
IV. Venta de acciones; 
V. Renuncia del presidente del Consejo de Administración de Aztek Harvest; 
VI. Designación del nuevo presidente del Consejo de Administración; 
VII. Ratificación del secretario y tesorero del Consejo de Administración, y 
VIII. Asuntos generales. 

23 de febrero de 2006. 
Consejo de Administración de Aztek Harvest, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo 
Mario Rechy Montiel 

Rúbrica. 
(R.- 226467)   

FEDERACION REGIONAL DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO NORESTE, S.C.L. 

La Federación Regional de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Noreste, S.C.L. con fundamento en los 
artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad federativa Nombre de la caja Entidad federativa 
Caja Amistad, S.C.L. Coahuila Caja Regional Anáhuac, S.C.L. Nuevo León 

Caja Buenos Aires, S.C.L. Nuevo León Caja San Nicolás, S.C.L. Nuevo León 
Caja Cerro de la Silla, S.C.L. Nuevo León Caja San Isidro Coahuila 

Caja Fama, S.C.L. Nuevo León Caja Santa Rosa, S.C.L. Coahuila 
Caja Mitras, S.C.L. Nuevo León Caja Tampico, S.C.L. Tamaulipas 

 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad federativa Nombre de la caja Entidad federativa 
Caja Cd. del Maíz, S.A.P. San Luis Potosí   
 

14 de febrero de 2006. 
FERCAP Noreste, S.C.L. 

Representante Legal 
C.P. Pedro Rodríguez Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 226499) 
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FEDERACION FORTALEZA SOCIAL, A.C. 

La Federación Fortaleza Social, A.C. con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, hace 
del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis) 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Cooperativa Apaseo El Alto, S.C.L. Guanajuato Linda Vista Administraciones, S.C. Querétaro 
Superación Familiar Querétaro   

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Acrecenta, S.C.L. Guanajuato Caja Popular Dr. Pedro 
Escobedo, S.C.L. 

Querétaro 

Caja de Ahorro y Servicios 
Bampeco, S.C. de R.L.  

Puebla Caja Popular San Miguel de 
Allende, S.C.L. de C.V. 

Guanajuato 

Urbiplan, S.C.L. Nuevo León Caja Progressa, S.C. de R.L. Guanajuato 
Caja Santa Maria, S.C.L. Tlaxcala Casa de Ayuda 

Familiar Integral, A.C. 
Oaxaca 

Cooperativa Abasolo, S.C.L. Oaxaca Cooperativa Cerritos, S.C.L. San Luís 
Potosí 

Cooperativa de Colima Caja 
Popular, S.C. de R.L. de C.V. 

Colima Cooperativa San Juan Bautista 
de San Juan del Río, Qro., 

S.C.L. de C.V. 

Querétaro 

Maxi Administradora de Servicios, 
S.A. de C.V. 

Chiapas Sociedad Cooperativa Ezequiel 
Montes, S.C.L. 

Querétaro 

Sociedad Cooperativa San Antonio 
de Tula, S.C.L. de C.V. 

Tamaulipas Soficredit, S.C. de R.L. de C.V. Chiapas 

 
14 de febrero de 2006. 

Federacion Fortaleza Social, A.C. 
Representante Legal 

Susan Leticia Martínez Mañón 
Rúbrica. 

(R.- 226488)   
FEDERACION ATLANTICO PACIFICO DE ENTIDADES DE AHORRO Y CREDITO POPULAR, S.C. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
La Federación Atlántico Pacífico de Entidades de Ahorro y Crédito Popular, S.C. con fundamento en los 

artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Social Oaxaqueña, 
Sociedad Civil  

Oaxaca Caja Popular Mujeres de Hoy, 
Sociedad Civil  

Oaxaca 
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Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 
Nombre de la caja Entidad 

federativa 
Nombre de la caja Entidad 

federativa 
Sistema Cooperativo La Colonia, 

Sociedad Cooperativa 
Limitada de Capital Variable 

Oaxaca Cooperativa Sofic, Sociedad 
Cooperativa Limitada 

Oaxaca 

Caja del Sur, Sociedad Cooperativa 
de Responsabilidad Limitada 

Oaxaca Patrimonio Creciente, Asociación Civil Sonora 

Caja Solidaria Santiago, 
Sociedad Civil 

Oaxaca Caja Popular Cristo Rey, 
Sociedad Cooperativa de 
Responsabilidad Limitada 

Durango 

Caja Solidaria San Juan, 
Sociedad Civil 

Oaxaca   

 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Solidaria El Porvenir, 
Sociedad Civil 

Oaxaca Caja Solidaria San Vicente Nuñu, 
Sociedad Civil 

Oaxaca 

Caja Solidaria Concepción Pápalo, 
Sociedad Civil 

Oaxaca Mutualidad Doce de Agosto, 
Asociación Civil 

Yucatán 

Caja Solidaria Los Tres Reyes, 
Sociedad Civil 

Oaxaca Mutualidad Doce de Febrero, 
Asociación Civil 

Yucatán 

 
14 de febrero de 2006. 

Federación Atlántico Pacífico de Entidades de Ahorro y Crédito Popular, S.C. 
Representante Legal 

Ing. Diego Filiberto Duque Robledo 
Rúbrica. 

(R.- 226662)   
FEDERACION SISTEMA COOPERA, S.C. DE R.L. DE C.V. 

La Federación Sistema Coopera, S.C. de R.L. de C.V., con fundamento en los artículos 81 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Mutualidad Unión y Fuerza, A.C. Yucatán   
 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Crescencio A. Cruz, S.A.P. Yucatán Caja la Natividad, S.C. de C. 
de R.L. de C.V. 

Yucatán 

Caja Cristo Rey, 
S.C. de C. de R.L. de C.V. 

Yucatán Caja La Sagrada Familia, 
S.C. de C. de R.L. de C.V. 

Yucatán 

Caja Gerardo Green, 
S.C. de C. de R.L. de C.V. 

Yucatán Caja Maya del Sur, S.C. de C. 
de R.L. de C.V. 

Yucatán 

Caja Itzáez, S.C. de C. 
de R.L. de C.V. 

Yucatán Caja Veintinueve de Octubre, 
S.C. de C. de R.L. de C.V. 

Yucatán 

Caja La Asunción, 
S.C. de C. de R.L. de C.V. 

Yucatán Caja Popular San Juan Bosco, 
S.C. de R.L. 

Chiapas 

 
14 de febrero de 2006. 

Federación Sistema Coopera, S.C. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Dr. Miguel Angel Marrufo Briceño 
Rúbrica. 

(R.- 226483) 
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FEDERACION DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS FINANCIEROS RURALES, A.C. 

La Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., con fundamento en los artículos 81 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, que cuenta con las siguientes sociedades: 

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Cooperativa para Ahorro y Préstamo 
UNCEA, S. de R.L. de C.V. 

Sinaloa Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo Fondo Solidario del 

Frente Democrático Campesino, 
S.C. de C. de R.L. 

Chihuahua 

Espacios Alternativos, S.C. Oaxaca Kaxa Taon, S.C. Oaxaca 

Credimich, S.C. Michoacán Ucepco, S.C. Oaxaca 

Sistemas de Proyectos Organizados 
en Comunidad, S.C.L. 

Tabasco Capaz, Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, S.C.L. 

Baja California 

Unión Regional de Apoyo 
Campesino, S.S.S. 

Querétaro Fondos de Cooperación 
Zihualtme Kimpantiya Tekitice, 

S.C. 

Hidalgo 

Red Maseual Tomin, S.C. Morelos Finrural, S.C. Puebla 

Red Eco de la Montaña, S.C. Guerrero   

 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Cooperativa de Mujeres Cafetaleras 
Independientes, S.C. de R.L. 

Veracruz Servicios para el Desarrollo 
Comunitario, S.A. de C.V. 

Morelos 

Puedes, S.C. Oaxaca Cajin SC, S.C. Oaxaca 

Esperanza Indígena Zapoteca, S.C. Oaxaca Financiera Ambito Productivo, 
S.C. 

Distrito Federal 

Fincafe, S.C. Oaxaca Grupo Xa´un, S.C. de L.R. Oaxaca 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Red de Mujeres del Bajío, A.C. Guanajuato Encuentra Soluciones, S.C. Distrito Federal 

Unión Económica Familiar, S.C. Estado de 
México 

Empuje Proyectos Productivos, 
S.C. 

Estado de 
México 

 
20 de febrero de 2006. 
Representante Legal 

Jorge Ernesto García Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 226478) 
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FEDERACION REGIONAL DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 
CENTRO SUR, S.C. DE R.L. DE C.V. 

 
La Federación Regional de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Centro Sur, S.C. de R.L. de C.V. 

con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, 
que cuenta con: 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

1.- Unión San Mateo Tecoloapan, 
S.C. 

Estado de 
México 

3.- Fondo de Capitalización 
Upromexgro, S.C. 

Guerrero 

2.- Caja Principal de Reservas 
Productivas, S.C. de R.L. 

Distrito 
Federal 

  

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

1.- Cooperativa 19 de Octubre, 
S.C.L. 

Morelos 11.- Sociedad Cooperativa de 
Consumo de Servicios 

“Caja Popular Roma Uno”, S.C.L. 

Distrito Federal 

2.- Cooperativa Coatetelco, S.C.L. Morelos 12.- Cooperativa Suljaa´, S.C.L. Guerrero 
3.- Cooperativa El Rosario, S.C.L. Estado de 

México 
13.- Cooperativa Tepoztlán, 

S.C.L. 
Morelos 

4.- Cooperativa Jardines de Santa 
Clara, S.C.L. 

Estado de 
México 

14.- Cooperativa Tilza, S.C.L. Morelos 

5.- Caja La Guadalupana, S.C.L. Morelos 15.- Cooperativa San Andrés 
Coyutla, S.C.L. 

Veracruz 

6.- Caja Popular Motolinia, A.C. Estado de 
México 

16.- Cooperativa Acapiotzin, 
S.C. de R.L. 

Morelos 

7.- Cooperativa Nuevo México, 
S.C.L. 

Estado de 
México 

17.- Cooperativa Interestatal 
de la Huasteca, S.C. de R.L. 

Hidalgo 

8.- Cooperativa Pirámides, S.C.L. Estado de 
México 

18.- Cofistmo, S.C. de R.L. Veracruz 

9.- Cooperativa Quetsal de Morelos, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Morelos 19.- Caja Solidaria Zongolica, 
S.C. 

Veracruz 

10.- Cooperativa Rerum Novarum, 
S.C.L. 

Guerrero 20.- Chinde Etanyo "Juntos 
para Trabajar", S.C. 

Guerrero 

 
Por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

1.- Cooperativa Serfinso, 
S.C. de R.L. 

San Luis 
Potosí 

6.- Serficam, S.C. Puebla 

2.- Caja Reforma, S.C.L. de C.V. Distrito 
Federal 

7.- Zihuatlán de la Costa Grande, 
S.C. 

Guerrero 

3.- Activo Empresarial Tlaxcala 8.- Tlapanaltomi, S.C. Guerrero 
4.- Tosepantomi, S.C. Puebla 9.- Institución Rural 

Papagayo, S.C. 
Guerrero 

5.- Serfir, S.C. de R.L. de C.V. Chiapas   
 

14 de febrero de 2006. 
Federación Regional de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo Centro Sur, S.C. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

C.E. Manuel Horta Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 226486) 
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FEDERACION VICTORIA POPULAR, S.C. 
OFICIO No. GG/0055/2006 

La Federación Victoria Popular, S.C. con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, hace 
del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Invercredit, S.C. Querétaro Soluciones Agrocomerciales 
del Sureste, S.C. de R.L. 

Las Choapas, 
Veracruz 

Apresur, S.C. Oaxaca   
 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Administradora de 
Caja Bienestar, S.C. 

Querétaro Caja de la Sierra Gorda, S.C. Colón, 
Querétaro 

 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Inversionistas Oaxaqueños, 
S.C de R.L. de C.V. 

Oaxaca Unión de Servicios Allende, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Allende, 
Nuevo León 

Cooperativa Acreimex, 
S.C. de R.L. de C.V 

Oaxaca Servicios Corportativos Aurea, 
S.C. de R.L. 

Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Caja Popular Reforma, 
S.C. de R.L. 

Dolores Hidalgo Caja Villanueva, A.C. Villanueva, 
Zacatecas 

Caja Popular las Huastecas, 
S.C.L. 

Querétaro Caja Popular Hidrocálida, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Aguascalientes 

Comité de Promoción Social 
del Valle del Yaqui, A.C. 

Cócorit 
Municipio de 

Cajeme Sonora

Regioahorro, S.C. de R.L. Monterrey, 
Nuevo León 

Nuestra Caja, S.C. de R.L. Oaxaca Intermediaria Nacional de 
Servicios, S.C. de R.L. de C.V. 

Puebla 

Sistema Cooperativo del Valle, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca Fincapo, S.C. de R.L. Oaxaca 

Casa de Fomento Integral, 
S.C. de R.L. 

Oaxaca Cooperativa Centenario, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
Renacimiento Costa de Oro, 

S.C. de R.L. 

Santiago 
Ixcuintla Nayarit

Ciudad Real, 
S.C. de R.L. de C.V. 

San Cristóbal 
de las Casas, 

Chiapas 
Cresera del Sureste, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca Cooperativa Regional del Sur de 
Jalisco, S.C. de R.L. de C.V. 

Ciudad Guzmán 
Jalisco 

 
14 de febrero de 2006. 

Federación Victoria Popular, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Hilda Gabriela Rico Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 226491) 
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FMEAC, S.C. DE R.L. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

 
FMEAC, S.C. de R.L., Organismo de Integración debidamente autorizado por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) para operar como Federación en términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, según oficio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre del 2005, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 81 del Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y cuarto transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, hace de su conocimiento: 

 
Sociedades registradas en FMEAC, S.C. de R.L., de conformidad en la fracción V del artículo 4 bis de la 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Denominación social Entidad 

federativa 
Denominación social Entidad 

federativa 
San Miguel Arcangel Ejutla, S.C. Oaxaca Unidad del Sistema Poblano de 

Desarrollo UPATAG 
Thohuehitahzin, S.C. 

Puebla 

El Tlacuilo, El que Pinta los Códices, 
S.C. de R.L. 

Oaxaca Unidad del Sistema Poblano 
de Desarrollo Tosen 

Olochtomin, S.C. 

Puebla 

Cooperativa San Juan Bautista de 
Acultzingo, S.C. de R.L. 

Veracruz Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo UDATAG, S.C. 

Puebla 

Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo de Comunidades Rurales 

Indígenas, S.C. 

Puebla Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Xóchitl Tomatl, S.C. 

Puebla 

Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Chilcholts, S.C. 

Puebla Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Yoloxóchitl, S.C. 

Puebla 

Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Huasteca Poblana, S.C. 

Puebla Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Zihuateutla, S.C. 

Puebla 

Unidad del Sistema Poblano 
de Desarrollo Mujeres 
de Esperanza, S.C. 

Puebla Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Xaltepuxtla, S.C. 

Puebla 

Unidad del Sistema Poblano de 
Desarrollo Ra Tafi Thasa, S.C. 

Puebla Productores de Granadilla, S.C. Oaxaca 

Fesolidaridad, S.C. de R.L.  México, D.F.   
 
Sociedades afiliadas a FMEAC, S.C. de R.L., que operan con arreglo a lo dispuesto por el artículo cuarto 

transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005. 

Denominación social Entidad 
federativa 

Denominación social Entidad 
federativa 

Caja Popular Mexicana, S.A.P. Guanajuato Cooperativa Yolomecatl, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Caja Real del Potosí, S.A.P. San Luis 
Potosí 

Caja Depac Poblana, 
S.C. de R.L. 

Puebla 

Caja Santa María de Guadalupe, 
S.A.P. 

Querétaro Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo Finagam, S.C. de R.L. 

Hidalgo 

 
Sociedades y asociaciones (no afiliadas) que celebraron contrato de prestación de servicios por efectos de 

prórroga con FMEAC, S.C. de R.L., y que operan con arreglo a lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005. 

Denominación social Entidad 
federativa 

Denominación social Entidad 
federativa 

Cooperativa de Consumo, Caja de 
Ahorros Tepeyac, R, S.C.L. 

Jalisco Caja Solidaria Hostotipaquillo 
95-97, S.C. 

Jalisco 

Caja Popular San Bernardino 
de Siena, A.C. 

Yucatán Caja Solidaria Jilotepec, S.C. Estado de 
México 

Cooperativa de Consumo 
Quince de Mayo, S.C.L. 

Veracruz Caja Solidaria La Ilusión, S.C. Guerrero 

Caja de Ahorro de los 
Telefonistas, S.A.P. 

México, D.F. Caja Solidaria Magdalena, S.C. Jalisco 

Cooperativa de Consumo Unión 
Familiar, S.C. de R.L. 

Jalisco Caja Solidaria Pauline, S.C. Guerrero 
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Serfioax, S.A. Oaxaca Caja Solidaria San Agustín de 
Tlacotepec, S.C. 

Oaxaca 

Acremex, S.C. de R.L. de C.V. Guanajuato Caja Solidaria 
Santa Catarina Ticua, S.C. 

Oaxaca 

Sistema Crecicuentas, S.A. de C.V. Yucatán Caja Solidaria Tala, S.C. Jalisco 
Caja Solidaria Aramberri, S.C. Nuevo León Caja Solidaria Tecolotlán, S.C. Jalisco 

Caja Solidaria Autlán, S.C. Jalisco Caja Solidaria Teocaltiche, S.C. Jalisco 
Caja Solidaria Coroneo S.C. Guanajuato Caja Solidaria Tlayejyejketl, S.C. Guerrero 
Caja Solidaria El Limón, S.C. Jalisco Caja Solidaria Tomatlán, S.C. Jalisco 
Caja Solidaria Galeana, S.C. Nuevo León Caja Solidaria Tuxca, S.C. Jalisco 

Caja Solidaria General 
Zaragoza, S.C. 

Nuevo León Caja Solidaria Xochitlán, S.C. Jalisco 

 
Sociedades afiliadas que solicitaron autorización para operar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, 

ante FMEAC, S.C. de R.L., turnado el expediente y el dictamen favorable a la CNBV, previo al 31 de 
diciembre de 2005. 

Denominación social Entidad 
federativa 

Denominación social Entidad 
federativa 

Coodesarrollo, S.C.L. de C.V. Guanajuato Caja Inmaculada, S.A.P. Querétaro 
 
Sociedad No afiliada que solicitó autorización para operar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, ante 

FMEAC, SC. de R.L., turnado el expediente y dictamen favorable a la CNBV, previo al 31 de diciembre de 2005. 
 

Denominación social Entidad federativa 
Caja Popular Cristóbal Colón, S.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

 
Corregidora, Qro., a 21 de febrero de 2005. 

FMEAC, S.C. de R.L. 
Representante Legal 

C.P. Félix Sierra Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 226480)   
FEDERACION NACIONAL DE COOPERATIVAS FINANCIERAS UNISAP, S.C. DE R.L. DE C.V. 

La Federación Nacional de Cooperativas Financieras Unisap, S.C. de R.L. de C.V. con fundamento en los 
artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo tercero transitorio): 

Nombre de la caja Entidad federativa 
Caja Popular La Providencia, S.C.L. de C.V. Colima 

Cooperativa de Consumidores y Servicios de Ahorro 
y Préstamo Cihualpilli de Tonalá, S.C.L.  

Jalisco 

 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad federativa 
Caja Popular Liberación de San Sebastián del Oeste, S.C.L. Jalisco 

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad federativa 
Caja Hipódromo, S.C. de R.L. de C.V. Durango 

Caja Popular 15 de Mayo, S.C.L. de C.V. Colima 
Caja Popular Agustín de Iturbide, S.C de R.L. de C.V. Jalisco 
Caja Popular Arturo Márquez Aguilar, S.C.L. de C.V.  Puebla 

Caja Popular Concordia, S.C.L. de C.V. Sinaloa 
Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V. Veracruz 

Caja Popular El Limón, S.C. de R.L. de C.V.  Jalisco 
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Caja Popular Fray Juan Calero, S.C de R.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Inmaculada Concepción de La Huerta, S.C.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular José María Mercado, S.C.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular José María Velasco, S.C.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Manzanillo, S.C.L. de C.V. Colima 

Caja Popular Minatitlán, S.C.L. de C.V. Colima 

Caja Popular Mixtlán, S.C.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular Nuestra Señora de Tonaya, S.C.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular Oblatos, S.C.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Pío XII, S.C.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Progreso García, S.C. de R.L. de C.V. Zacatecas 

Caja Popular Rió Presidio, S.C.L. de C.V. Sinaloa 

Caja Popular Rosario, S.C.L. de C.V. Sinaloa 

Caja Popular San José de Casimiro Castillo, S.C.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular San José de Tlajomulco, S.C.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular San Rafael, S.C.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Santa María de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular Santiago de Tecomán, S.C.L. de C.V. Colima 

Caja Popular Sonora 81, S.C. de R.L. de C.V. Sonora 

Caja Popular Tepeyac de Mazatlán, S.C. de R.L. de C.V. Sinaloa 

Caja Popular Tequila 90, S.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Tomatlán, S.C.L. De C.V. Jalisco 

Caja Popular Tres Arcángeles, S.C. de R.L. de C.V.  Jalisco 

Caja Popular Tzaulán, S.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Caja Popular Villanueva, S.C.L. de C.V. Nayarit 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo Santa Elena, S.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Cooperativa Caja Popular Tecuala, S.C.L. de C.V.  Nayarit 

Sociedad Cooperativa de Consumidores y Servicios de 

La Caja Popular Libertad, S.C. de R.L. de C.V. 

Jalisco 

 

Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad federativa 

Caja Polotitlán, S.C.L. Estado de México 

 

Atentamente 

15 de febrero de 2006. 

Federación Nacional de Cooperativas 

Financieras Unisap, S.C. de R.L. de C.V. 

Director General 

L.A.E. Felipe Figueroa Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 226493) 
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FINE SERVICIOS, S.C. 

FINE Servicios, S.C. con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y cuarto 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, hace del conocimiento del 
público en general, que cuenta con: 

 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular afiliadas y supervisadas: 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Fincomun Servicios Financieros 
Comunitarios, S.A. de C.V. 

Distrito 
Federal 

Unagra, S.A. de C.V. Distrito Federal 

Batoamigo, S.A. de C.V. México   
 
Sociedades registradas (artículo 4 bis): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Confianza del Sur, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca Caja Solidaria Unión de 
Comunidades Indígenas 

de Morelos, S.C. 

Morelos 

Mujeres Activas Progresando Tlaxcala Pronafin, S.C. de R.L. Oaxaca 
Caja Solidaria San Ignacio 

de Loyola, S.C. 
Sonora Comercializadora de Automotores 

Drago, S.C. de R.L. de C.V. 
Aguascalientes 

Mártires de Cajonos, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca La Verde de Antequera Oaxaca 

Shiaa Tabaá, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca Desarrollo Familiar Sin Límites Oaxaca 
Fortaleza Tabaeña, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca Buen Amigo Oaxaca 

Sefilat, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca Coalición Económica, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Servicios y Apoyos de la Sierra Norte, 
S.C. 

Oaxaca La Montaña, S.C. de R.L. de C.V. Jalisco 

Unión Social Rosario, S.C. Oaxaca EspeisMex, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 
Regiones en el Valle, S.C. Oaxaca Caja Solidaria de Huinumo, S.C. Guerrero 

 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Libertad, S.C.L. Querétaro Caja Popular Sagrado Corazón, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán 

Caja Colonia Obrera de Morelia, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán Cooperativa La Palma, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán 

Grupo Popular 
San José Iturbide Gto., S.C.L. 

Guanajuato Caja Gonzalo Vega, S.C.L. Querétaro 

Caja de Ahorro Santiaguito, 
S.C. de R.L. 

Michoacán Caja Solidaria Amatlán 
de Cañas, S.C. 

Nayarit 

Caja de Antequera, S.C. de R.L. Oaxaca   
 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Solidaria Ixtlán del Río, S.C. Nayarit Caja Solidaria Xamanca, 
S.C. de R.L. 

Campeche 

Caja Solidaria Artesanos Unidos 
de Maxela, S.C. de R.L. de C.V. 

Nayarit Caja Solidaria Santa María 
Peñamiller, S.C. 

Querétaro 

Caja Solidaria San Miguel 
de Cruces, S.C. 

Guerrero Caja Solidaria Café de Xilitla, S.C. San Luis Potosí

Caja Solidaria 
José María Mercado S.C. 

Durango Caja Solidaria Campesina 
de Minatitlán, S.C. 

Colima 
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Caja Solidaria Valle del Maíz Nayarit Caja Solidaria Alianza de 
Campesinos 88, S.C. 

Guanajuato 

Caja Solidaria Ahuacatlán, S.C. San Luis 
Potosí 

Caja Solidaria 
Cuautla Jalisco, S.C. 

Jalisco 

Caja Solidaria Plan de Arroyos 
Tlapacoyan, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria Flor de Café, S.C. San Luis Potosí

Caja Solidaria El Azotal, S.C. Veracruz Caja Solidaria Axutla, S.C. Jalisco 
Caja Solidaria Jaltipan, S.C. Veracruz Caja Solidaria Sur de Jalisco, S.C. Jalisco 

Caja Solidaria 
Guerrenses Unidos, S.C. 

Veracruz Caja Solidaria Tonaya, S.C. Jalisco 

Caja Solidaria Anakie, S.C. Guerrero Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, S.C. 

Distrito Federal 

Caja Solidaria Terrenate, S.C Nayarit Finahcred, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 
Caja Solidaria San Joaquín, S.C. Tlaxcala Caja Casa Blanca, S.C.L. Querétaro 

Caja Solidaria del Sur 
de Champotón, S.C. 

Querétaro Caja Popular del Sureste, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Noh-Be, S.C. Campeche Chalcatongo, S.C.L. Oaxaca 
Caja Solidaria El Oro, S.C. Campeche Apoyo Regio, S.A. de C.V. Nuevo León 

Caja Solidaria Vicente Guerrero, S.C. Durango Progreso de Vicente Guerrero, 
S.C. de R.L. de C.V. 

Durango 

Caja Solidaria 
Santiago Papasquiaro, S.C. 

Durango Caja Solidaria 
Cafen Chichiltik, S.C. 

Puebla 

Caja Solidaria Canelas, S.C. Durango Caja Solidaria del Centro, S.C. Tabasco 
Caja Solidaria Canatlán, S.C.  Durango Caja Solidaria Teuchitlán, S.C. Jalisco 

Caja Solidaria 
General Simón Bolívar, S.C. 

Durango Caja Solidaria Valle de 
San Luis, S.C. 

Sonora 

Caja Solidaria Poanas, S.C. Durango Banfia, S.C. de R.L. Oaxaca 
Caja Solidaria Durango, S.C. Durango Caja del Valle de Atlixco, 

S.C. de R.L. 
Puebla 

Caja Solidaria Rodeo, S.C. Durango Caja Solidaria Ecológica 
de Calakmul, S.C. 

Campeche 

Caja Solidaria Colimotl, S.C. Durango Sofipa, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 
Caja Solidaria Chenera, S.C. Colima Caja Central, S. de R.L. Puebla 

Caja Solidaria 
Regional Queretana, S.C. 

Campeche Caja Solidaria Ejidos Unidos de 
San Pedro Lagunillas, S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria 
La Fuerza Cafetalera, S.C. 

Querétaro Caja Solidaria Santa Prisca, S.C. Guerrero 

Caja Solidaria Tenapatz Tzotzob, S.C. San Luis 
Potosí 

Caja Solidaria Kafen Tokanin 
Xilitla, S.C. 

San Luis Potosí

Caja Solidaria Aquismon-Coxca, S.C. San Luis 
Potosí 

Caja Solidaria Fondo Estatal 
de Mujeres Indígenas 

de Morelos, S.C. 

Morelos 

Caja Solidaria El Marqués, S.C. Querétaro Caja Solidaria Tierra Blanca, S.C. Veracruz 
Caja Solidaria Unión de Pueblos 

Cafetaleros, S.C. 
San Luis 
Potosí 

Caja Solidaria Atoyuca, S.C. Guerrero 

Caja Solidaria Santa Ana, S.C. Oaxaca Caja Solidaria Unión de 
Cafetaleros, S.C. 

Hidalgo 

Caja Solidaria Santa Cruz, S.C. Sonora Caja Solidaria Alianza Popular 
de Tecpan, S.C. 

Guerrero 

Caja Solidaria Playa Vicente, S.C. Veracruz Caja Solidaria Ixcuintla, S.C. Nayarit 
Grupo Unitlax, S.C. de R.L. Oaxaca Pop Box, S.C. de R.L. Distrito Federal 

Cofisur, S.C. de R.L. Veracruz   
 

Atentamente 
14 de febrero de 2006. 
FINE Servicios, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 226494) 
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WELLA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES PRODUCTORA DE COSMETICOS, S.A. DE C.V.) 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas que tuvo verificativo el día 20 de 
febrero de 2006, la sociedad acordó transformar su naturaleza jurídica de sociedad anónima de capital 
variable a sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, adoptando la denominación social de 
Wella de México, S. de R.L. de C.V., por corresponder al nombre de sus dos socios Wella, A.G., sociedad 
de nacionalidad alemana y Wella Beteiligungen GMBH, sociedad de nacionalidad suiza. 

En dicha asamblea se aprobó la correspondiente reforma integral a los estatutos sociales, la integración 
del capital social mínimo fijo sin derecho a retiro hasta por la suma de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.), la designación de un Consejo de Gerentes y la designación de un Consejero de Vigilancia, en 
cumplimiento de lo que expresamente disponen los artículos 58, 59, 62, 64, 73, 74, 77, 78, 85 y demás 
relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En tal virtud en cumplimiento de lo que ordenan los artículos 227 y 228 de la invocada Ley General de 
Sociedades Mercantiles en relación con el diverso 223 del mismo ordenamiento legal, se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el presente aviso de transformación del cual forma parte integrante el último balance 
general de la sociedad que a continuación también se publica: 

 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(en pesos) 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $111,749,906 
Cuentas por cobrar 73,277,859 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 106,559,102 
Inventarios-neto 40,666,540 
Pagos anticipados 3,239,380 
Total del activo circulante 335,492,787 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto 59,485,439 
Inversión en acciones de asociadas 23,675,100 
Total $418,653,326 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar a proveedores 38,603,995 
Impuestos y gastos acumulados 34,482,759 
Provisiones 58,188,925 
Cuentas por pagar a partes relacionadas 1,315,472 
Total del pasivo circulante 132,591,151 
Impuesto Sobre la Renta y Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades, diferidos 8,047,548 
Total del pasivo 140,638,699 
Capital contable 
Capital social 156,645,156 
Utilidades retenidas 417,494,936 
Insuficiencia en la actualización del capital contable -247,526,697 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido -48,598,768 
Total del capital contable 278,014,627 
Total $418,653,326 

México, D.F., a 24 de febrero de 2006. 
Consejero Delegado 

Lic. Adolfo Ernesto Arrioja Vizcaíno 
Rúbrica. 

(R.- 226654) 
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FEDERACION NACIONAL DE CAJAS SOLIDARIAS, A.C. 
 
La Federación Nacional de Cajas Solidarias, A.C. con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro 

y Crédito Popular y cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, 
hace del conocimiento del público en general, que cuenta con: 

 
Sociedades registradas de acuerdo al artículo 4 bis: 2 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Solidaria Corregidora, S.C. Querétaro Caja Solidaria Zona Alta, S.C. Querétaro 
 
Sociedades afiliadas en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 36 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Nombre de la caja Entidad 
federativa 

Caja Solidaria Aguascalientes, S.C. Aguascalientes Caja Solidaria José Carrillo 
García, S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria Bahía de la Buena 
Pelea, S.C. 

Campeche Caja Solidaria Nueva Galicia, 
S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria Esfuerzo 
Campechano, S.C. 

Campeche Caja Solidaria Santa María del 
Oro, S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria Mul Meyah S.C. Campeche Caja Solidaria Tecuala, S.C. Nayarit 
Caja Solidaria Campesinos Unidos 

de Cuauhtémoc, S.C. 
Colima Caja Solidaria Campesinos 

Unidos de Culiacán, S.C. 
Sinaloa 

Caja Solidaria Regional 
Coliman, S.C. 

Colima Caja Solidaria Sierra de San 
Juan, S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria Nuevo Ideal, S.C. Durango Caja Solidaria Tepic, S.C. Nayarit 
Caja Solidaria Chiquiliztli, S.C. Jalisco Caja Solidaria Dr. Arroyo, S.C. Nuevo León 

Caja Solidaria del Municipio 
de La Huerta, S.C. 

Jalisco Caja Solidaria Kondoy, S.C. Oaxaca 

Caja Solidaria Guachinango, S.C. Jalisco Caja Solidaria La Esperanza, S.C. Oaxaca 
Caja Solidaria Huejuquilla, S.C. Jalisco Caja Solidaria Nieves, S.C. Oaxaca 
Caja Solidaria San Gabriel, S.C. Jalisco Caja Solidaria San Dionisio 

Ocotepec, S.C. 
Oaxaca 

Caja Solidaria Valle 
de Guadalupe, S.C. 

Jalisco Caja Solidaria Santa Catarina 
Juquila, S.C. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Zapotitlán, S.C. Jalisco Caja Solidaria Xu Un Ñuu, S.C. Oaxaca 
Caja Solidaria Epitacio Huerta, S.C. Michoacán Caja Solidaria Doctor Pedro 

Escobedo, S.C. 
Querétaro 

Caja Solidaria Dos Ríos, S.C. Nayarit Caja Solidaria Regional 
Serrana, S.C. 

Querétaro 

Caja Solidaria Ejidos 
de Xalisco, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria San Miguel 
Huimilpan, S.C. 

Querétaro 

Caja Solidaria Jerécuaro, S.C. Guanajuato Caja Solidaria La Catorceña, S.C. San Luis Potosí
 
Sociedades por prestación de servicios en proceso de autorización (artículo cuarto transitorio): 27 

Nombre de la caja Entidad  Nombre de la caja Entidad  
Caja Solidaria Matachic, S.C. Chihuahua Caja Solidaria Ejidos Unidos, S.C. Oaxaca 
Caja Solidaria Armería, S.C. Colima Caja Solidaria Huijazo, S.C. Oaxaca 

Caja Solidaria Villa 
de Alvarez 97, S.C. 

Colima Caja Solidaria Ki Che Tzi, S.C. Oaxaca 

Caja Solidaria Campesinos Unidos 
de Manzanillo, S.C. 

Colima Caja Solidaria Cosoltepec, 
S.C. antes los 2 de Oro 

de la Mixteca, S.C. 

Oaxaca 
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Caja Solidaria Santa Clara, S.C. Durango Caja Solidaria La Unión 
Campesina, S.C. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Mercado Central 
de Acapulco, S.C. 

Guerrero Caja Solidaria de los Artesanos 
Tradicionales de los Valles de 

Oaxaca, S.C 

Oaxaca 

Caja Solidaria Jala, S.C. Nayarit Caja Solidaria Unificación y 
Progreso, S.C. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Del Norte 
de Nayarit, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria Unión Yucucui, 
S.C. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Adalberto 
Peña Maldonado, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria Regional Xaxanatl 
Capen, S.C. 

Puebla 

Caja Solidaria Puente 
de Camotlán, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria Kafen Tomin, S.C. San Luis Potosí

Caja Solidaria Rosamorada, S.C. Nayarit Caja Solidaria Elota, S.C. Sinaloa 
Caja Solidaria Campesinos de 

Yucuiti, S.C. 
Oaxaca Caja Solidaria San Ignacio, S.C. Sinaloa 

Caja Solidaria de la 
Costa Chica, S.C. 

Oaxaca Caja Solidaria Tzacualtitla 
Sanctorum, S.C. 

Tlaxcala 

Caja Solidaria La Trinidad 
Vistahermosa, S.C. 

Oaxaca   

 
14 de febrero de 2006. 

Federación Nacional de Cajas Solidarias, A.C. 
Representante Legal 

Lic. Carmen Gicela Castillo Durán 
Rúbrica. 

(R.- 226661)   
SKANDIA VIDA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones 39,102,871.62 
111 Valores y operaciones con productos derivados 39,102,871.62 
112 Valores 39,102,871.62 
113 Gubernamentales 0.00 
114 Empresas privadas 39,102,871.62 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 39,102,871.62 
117 Extranjeras 0.00 
118 Valuación neta 0.00 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 39,561.13 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de marzo de 2006 

136 Disponibilidad 7,228,136.30 
137 Caja y bancos 7,228,136.30 
138 Deudores 9,102,408.23 
139 Por primas 0.00 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 189,473.79 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 8,972,388.65 
144 (-) Estimación para castigos -59,454.21 
145 Reaseguradores y reafianzadores 345,307.70 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 345,307.70 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en Vig. 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos 6,069,427.23 
155 Mobiliario y equipo 1,853,430.99 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 1,985,490.29 
158 Gastos amortizables 7,096,406.45 
159 (-) Amortización 4,865,900.50 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo 61,887,712.21 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 146,435.16 
211 De riesgos en curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 146,435.16 
217 Por siniestros y vencimientos 100.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 146,335.16 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro 28,984.88 
228 Acreedores 9,994,843.04 
229 Agentes y ajustadores 223,389.38 
230 Fondos de administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 9,771,453.66 
233 Reaseguradores y reafianzadores 932,459.89 
234 Instituciones de seguros y fianzas 932,459.89 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 0.00 
239 Financiamientos obtenidos 0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de conversiones en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos 2,481,206.58 
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245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 118,168.82 
247 Otras obligaciones 2,363,037.76 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo 13,583,929.55 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado 369,043,602.54 
311 Capital o fondo social 369,043,602.54 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 0.00 
316 Reservas 5,569,207.39 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 5,569,207.39 
320 Superávit por valuación 0.00 
321 Subsidiarias 0.00 
322 Efectos de impuestos diferidos 0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores -292,260,237.65 
324 Resultado del ejercicio -23,272,571.95 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable -10,776,217.67 
 Suma del capital 48,303,782.66 
 Suma del pasivo y capital 61,887,712.21 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 2,387,833,363.56 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Pérdida fiscal por amortizar 274,286,203.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
910 Cuentas de registro 
920 Operaciones con productos derivados 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2006. 
Director General 

Lic. Marten Andersson Dahlin 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo Antonio Roa Luvianos 

Rúbrica. 
Contralora 

Act. María Angélica Marín Ballesteros 
Rúbrica. 

(R.- 226663) 
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PREVENTIS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  70,999,900.71 
111 Valores y operaciones con productos derivados 70,999,900.71 
112 Valores 70,999,900.71 
113 Gubernamentales 31,777,797.60 
114 Empresas privadas 30,921,077.65 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 30,921,077.65 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 8,290,381.57 
119 Deudores por intereses 10,643.89 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  11,712.00 
136 Disponibilidad  173,134.57 
137 Caja y bancos 173,134.57 
138 Deudores  22,519,337.13 
139 Por primas 21,636,537.42 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 362,500.00 
143 Otros 520,299.71 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  18,995,125.34 
146 Instituciones de seguros y fianzas 18,995,125.34 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  2,656,480.90 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 2,656,480.90 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  115,355,690.65 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  31,504,883.71 
211 De riesgo en curso 20,984,164.63 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 20,984,164.63 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 10,520,719.08 
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217 Por siniestros y vencimientos 7,499,857.85 
218 Por siniestros ocurridos no reportados 2,987,634.04 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 33,227.19 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  11,858.79 
228 Acreedores  54,499.43 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 54,499.43 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de 
 convertirse en acciones  0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  8,524,210.23 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 1,035,357.78 
247 Otras obligaciones 7,488,852.45 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  40,095,452.16 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  6,938,294.46 
311 Capital o fondo social 6,938,294.46 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  216,778.31 
316 Reservas 
317 Legal 216,778.31 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  59,552,509.01 
324 Resultado del ejercicio  8,552,656.71 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  75,260,238.49 
 Suma del pasivo y capital  115,355,690.65 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  4,748,975.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  41,068,592.00 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 
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El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

31 de diciembre de 2005. 
Director General 

Ing. Francisco A. Lozano Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Juan Carlos Chávez Bello 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Roberto F. Garduño y Curiel 
Rúbrica. 

 
PREVENTIS, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
400 Primas 
410 Emitidas  50,881,100.57 
420 (-) Cedidas  30,227,680.06 
430 De retención  20,653,420.51 
440 (-) Incremento neto de la reserva de riesgos 
 en curso y de fianzas en vigor  3,754,406.17 
450 Primas de retención devengadas   16,899,014.34 
460 (-) Costo neto de adquisición  (26,650,223.47) 
470 Comisiones a agentes 142,189.28 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
490 Comisiones por reaseguro y  
 reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 15,310,041.08 
510 Cobertura de exceso de pérdida 581,483.14 
520 Otros (12,063,854.81) 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras obligaciones contractuales  28,895,901.07 
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales 29,839,667.68 
550 Siniestralidad recuperada del reaseguro 
 no proporcional 943,766.61 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   14,653,336.74 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  0.00 
590 Reserva para riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   14,653,336.74 
640 (-) Gastos de operación netos  8,168,424.01 
650 Gastos administrativos y operativos 214,545.37 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 7,902,029.67 
670 Depreciaciones y amortizaciones 51,848.97 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   6,484,912.73 
690 Resultado integral de financiamiento  1,937,845.93 
700 De inversiones 1,998,355.81 
710 Por venta de inversiones 1,777,754.80 
720 Por valuación de inversiones 140,408.64 
730 Por recargo sobre primas 0.00 
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740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 16,555.37 
780 Resultado cambiario -688.39 
790 (-) Resultado por posición monetaria 1,994,540.30 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   8,422,758.66 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta 1,119,896.86 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias 1,249,794.91 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   8,552,656.71 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

31 de diciembre de 2005. 
Director General 

Ing. Francisco A. Lozano Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Juan Carlos Chávez Bello 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Roberto F. Garduño y Curiel 
Rúbrica. 

(R.- 226629)   
AMERICAN NATIONAL DE MEXICO, 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  90,957,297.05 
111 Valores y operaciones con productos Deriv. 90,957,297.05 
112 Valores 90,957.297.05 
113 Gubernamentales 90,421,210.89 
114 Empresas privadas 0.00 
115 Tasa conocida 0.00 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 536,086.16 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación de castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  1,306,532.19 
136 Disponibilidad  1,738,589.44 
137 Caja y bancos 1,738,589.44 
138 Deudores  4,525,116.19 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de marzo de 2006 

139 Por primas 3,621,584.19 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 297,713.35 
143 Otros 605,818.65 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  502,956.73 
146 Instituciones de seguros y fianzas 432,079.04 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de Reas. por siniestros Pendien. 6,253.69 
149 Participación de Reaseg. por riesgos en Curs. 64,624.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y Reafianzamie. 0.00 
152 Part. de Reaf. en la Rva de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  11,259,957.69 
155 Mobiliario y equipo 10,633,524.62 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 427,517.73 
158 Gastos amortizables 7,141,636.43 
159 (-) Amortización -6,942,721.09 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  110,290,449.29 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  72,854,227.78 
211 De riesgos en curso 62,530,866.01 
212 Vida 62,530,866.01 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 
216 De obligaciones contractuales 10,323,361.77 
217 Por siniestros y vencimientos 2,335,319.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 66,229.26 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 1,874,306.05 
221 Por primas en depósito 6,047,507.46 
222 De previsión  0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  1,285,544.00 
228 Acreedores  195,280.21 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidad de fianza 0.00 
232 Diversos 195,280.21 
233 Reaseguradores y reafianzadores  74,791.15 
234 Instituciones de seguros y fianzas 74,791.15 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos 0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. no Sus. a Conv. en Acc. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  4,367,589.79 
245 Provisión para la Part. de Utilidades al Per. 0.00 
246 Provisión para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 4,367,589.79 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  78,777,432.93 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  56,357,703.80 
311 Capital o fondo social 56,357,703.80 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 



Jueves 2 de marzo de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Oblig. Subord. de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  53,715,866.65 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 53,715,866.65 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  -137.43 
324 Resultado del ejercicio  -78,560,416.66 
325 Exceso o Insuf. en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  31,513,016.36 
 Suma del pasivo y capital  110,290,449.29 
 Cuentas de orden 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Gtías. de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Recl. recibidas Pend. de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 521,680,516.93 
900 Rva por Const. para Oblig. laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 0.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración de American National de 
México bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

Monterrey, N.L., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Ing. Reynelle Cornish González 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. José Rigoberto Salazar Salazar 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Salvador Llarena Arriola 
Rúbrica. 

 
AMERICAN NATIONAL DE MEXICO 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
400 Primas 
410 Emitidas 101,372,752.30 
420 (-) Cedidas 1,514,764.40 
430 De retención  99,857,987.90 
440 (-) Incremento neto de la reserva 
 de riesgos en curso y de fianzas en vigor  10,541,935.88 
450 Primas de retención devengada   89,316,052.02 
460 (-) Costo neto de adquisición  96,599,206.83 
470 Comisiones a agentes 0.00 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
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490 Comisiones por reaseguro 
 y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 0.00 
510 Cobertura de exceso de pérdida 0.00 
520 Otros 96,599,206.83 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 Recl. y Ot. Oblig. contractuales  28,783,526.27 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 28,783,526.27 
550 Siniestralidad recuperada del 
 reaseguro no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   -36,066,681.08 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  0.00 
590 Reserva para riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   -36,066,681.08 
640 (-) Gastos de operación netos  49,669,095.71 
650 Gastos administrativos y operativos 16,680,150.05 
660 Remuneraciones y prestaciones 
 al personal 29,998,493.14 
670 Depreciaciones y amortizaciones 2,990,452.52 
    -85,735,776.79 
680 Utilidad (pérdida) de la operación 
690 Resultado integral de financiamiento  7,430,540.39 
700 De inversiones 26,840.06 
710 Por venta de inversiones 8,072,549.72 
720 Por valuación de inversiones 389,415.27 
730 Por recargo sobre primas 0.00 
740 Resultado de operaciones 
 análogas y conexas 
750 Por emisión de instrumentos deuda 
760 Por reaseguro financiero 
770 Otros 38,774.32 
780 Resultado cambiario -329,543.23 
790 (-) Resultado por posición monetaria 767,495.75 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   -78,305,236.40 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta  255,180.26 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  0.00 
830 Participación en el resultado 
 de subsidiarias  0.00 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   -78,560,416.66 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de la operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración de American National de 
México bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

Monterrey, N.L., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Ing. Reynelle Cornish González 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. José Rigoberto Salazar Salazar 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Salvador Llarena Arriola 
Rúbrica. 

(R.- 226634) 
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ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

cifras en pesos constantes 
   Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  474,766,275.71 
111 Valores y operaciones con productos derivados 
112 Valores 444,393,744.75 
113 Gubernamentales 401,825,363.18 
114 Empresas privadas 39,347,280.00 
115 Tasa conocida 39,347,280.00 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 1,209,144.07 
119 Deudores por intereses 2,011,957.50 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 3,756,592.32 
123 Sobre pólizas 3,756,592.32 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 26,615,938.64 
132 Inmuebles 16,500,648.74 
133 Valuación neta 12,374,594.33 
134 (-) Depreciación 2,259,304.43 
135 Invs. para Obligs. Lab. al retiro  8,133,202.95 
136 Disponibilidad  13,536,403.04 
137 Caja y bancos 13,536,403.04 
138 Deudores  56,554,015.70 
139 Por primas 44,542,846.19 
140 Agentes y ajustadores 354,026.40 
141 Documentos por cobrar 2,199,277.57 
142 Préstamos al personal 5,950,749.92 
143 Otros 3,507,115.62 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  23,702,341.92 
146 Instituciones de seguros y fianzas 9,274,135.53 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Part. de Reas. por Sins. pendientes 14,428,206.39 
149 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00 
152 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  4,443,924.92 
155 Mobiliario y equipo 1,986,854.22 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 84,703.87 
158 Gastos amortizables 5,210,572.67 
159 (-) Amortización 2,838,205.84 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  581,136,164.24 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  395,343,882.99 
211 De riesgos en curso 286,502,138.83 
212 Vida 275,044,205.73 
213 Accidentes y enfermedades 11,457,933.10 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 108,841,744.16 
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217 Por siniestros y vencimientos 13,358,013.73 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 40,567,918.64 
219 Por dividendos sobre pólizas 42,645,374.03 
220 Fondos de seguros en administración 10,801,780.13 
221 Por primas en depósito 1,468,657.63 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligs. Lab. al retiro  8,012,113.70 
228 Acreedores  26,834,513.43 
229 Agentes y ajustadores 12,275,668.90 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 14,558,844.53 
233 Reaseguradores y reafianzadores  7,120,287.58 
234 Instituciones de seguros y fianzas 7,120,287.58 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Ob. subordinadas no Susc. de convertirse en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  15,396,083.97 
245 Provisión para la Part. de Uts. al Personal 6,082,967.12 
246 Provisión para el pago de impuestos 3,709.64 
247 Otras obligaciones 8,426,463.03 
248 Créditos diferidos 882,944.18 
 Suma el pasivo  452,706,881.67 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  175,602,224.11 
311 Capital o fondo social 175,602,224.11 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  1,004,540.81 
317 Legal 1,004,540.81 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  4,061,918.97 
324 Resultado del ejercicio  37,175,691.00 
325 Exceso o insuficiencia en la Actualiz. del capital contable  -89,415,092.32 
 Suma el capital  128,429,282.57 
 Suma del pasivo y capital  581,136,164.24 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabi. por fianzas en vigor  0.00 
840 Gtías. de Recup. por Fzas. expedidas  0.00 
850 Recl. Recib. Pendtes. de Comproba.  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recup. de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  197,241,889.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  68,408,488.09 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
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Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Rolf Gafner Thonney 
Rúbrica. 

Director Admvo. y Fin. Corporativo 
C.P. Carlos Enciso Plowes 

Rúbrica. 
Director Vida 

Act. Omar Bernardo Viveros Cano 
Rúbrica. 

 
ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
cifras en pesos constantes 

    Anexo 2 
400 Primas 
410 Emitidas  487,490,294.68 
420 (-) Cedidas  58,437,851.09 
430 De retención  429,052,443.59 
440 (-) Incremento neto de la reserva 
 de riesgos en curso y de Fzas. en Vig.  45,257,720.96 
450 Primas de retención devengadas   383,794,722.63 
460 (-) Costo neto de adquisición  142,755,282.62 
470 Comisiones a agentes 51,189,577.04 
480 Compensaciones adicionales a agentes 6,016,964.75 
490 Comisiones por reaseguro 
 y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 10,178,267.63 
510 Cobertura de exceso de pérdida 921,436.33 
520 Otros 94,805,572.13 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, Recl. 
 y otras Oblig. contractuales  192,753,773.86 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 192,753,773.86 
550 Siniestralidad recuperada 
 del reaseguro no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   48,285,666.15 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  0.00 
590 Reserva de riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   48,285,666.15 
640 (-) Gastos de operación netos  27,849,577.06 
650 Gastos administrativos y operativos 12,528,889.53 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 13,426,894.37 
670 Depreciaciones y amortizaciones 1,893,793.16 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   20,436,089.09 
690 Resultado integral de financiamiento  23,125,698.02 
700 De inversiones 31,039,321.99 
710 Por venta de inversiones 442,640.94 
720 Por valuación de inversiones -72,444.27 
730 Por recargos sobre primas 2,519,017.30 
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740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 1,416,351.38 
780 Resultado cambiario -548,504.58 
790 (-) Resultado por posición monetaria -11,670,684.74 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   43,561,787.11 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto 
 Sobre la Renta  82,487.65 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  6,303,608.46 
830 Participación en resultados de subsidiarias  0.00 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   37,175,691.00 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Rolf Gafner Thonney 
Rúbrica. 

Director Admvo. y Fin. Corporativo 
C.P. Carlos Enciso Plowes 

Rúbrica. 
Director Vida 

Act. Omar Bernardo Viveros Cano 
Rúbrica. 

(R.- 226640)   
ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
 cifras en pesos constantes Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  1,693,831,735.17 
111 Valores y operaciones con productos derivados  
112 Valores 1,445,205,597.92 
113 Gubernamentales 1,367,875,898.06 
114 Empresas privadas 64,125,811.14 
115 Tasa conocida 64,097,850.14 
116 Renta variable 27,961.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 4,672,336.38 
119 Deudores por intereses 8,531,552.34 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 6,845,332.87 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 6,845,332.87 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 241,780,804.38 
132 Inmuebles 124,738,397.56 
133 Valuación neta 133,515,263.04 
134 (-) Depreciación 16,472,856.22 
135 Invs. para Obligs. Lab. al retiro  24,500,352.53 
136 Disponibilidad  40,813,031.15 
137 Caja y bancos 40,813,031.15 
138 Deudores  557,066,563.63 
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139 Por primas 389,045,656.28 
140 Agentes y ajustadores 18,553,483.42 
141 Documentos por cobrar 2,230,876.99 
142 Prestamos al personal 34,826,326.14 
143 Otros 113,275,980.92 
144 (-) Estimación para castigos 865,760.12 
145 Reaseguradores y reafianzadores  863,212,841.70 
146 Instituciones de seguros y fianzas 78,671,204.38 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Part. de Reas. por Sins. pendientes 784,541,637.32 
149 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00 
152 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  103,588,295.30 
155 Mobiliario y equipo 11,824,125.71 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 62,319,795.15 
158 Gastos amortizables 57,218,579.12 
159 (-) Amortización 27,774,204.68 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  3,283,012,819.48 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  1,832,841,334.02 
211 De riesgos en curso 684,976,509.86 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 684,976,509.86 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 1,138,028,215.51 
217 Por siniestros y vencimientos 889,894,115.45 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 236,650,359.07 
219 Por dividendos sobre pólizas 3,855,409.69 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 7,628,331.30 
222 De previsión 9,836,608.65 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 9,836,608.65 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligs. Lab. al retiro  24,250,518.12 
228 Acreedores  166,530,378.58 
229 Agentes y ajustadores 31,387,545.49 
230 Fondos en administración de pérdidas 556,329.96 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 134,586,503.13 
233 Reaseguradores y reafianzadores  347,763,909.46 
234 Instituciones de seguros y fianzas 87,286,811.41 
235 Depósitos retenidos 260,477,098.05 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Ob. subordinadas no Susc. de convertirse en A. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  179,856,557.04 
245 Provisión para la Part. de Uts. al Personal 13,522,863.63 
246 Provisión para el pago de impuestos 4,774,293.00 
247 Otras obligaciones 145,694,318.22 
248 Créditos diferidos 15,865,082.19 
 Suma el pasivo  2,551,242,697.22 
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300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  283,362,354.55 
311 Capital o fondo social 283,362,354.55 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  41,701,915.58 
317 Legal 41,701,915.58 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  300,569,669.56 
324 Resultado del ejercicio  75,327,505.97 
325 Exceso o insuficiencia en la Actualiz. del capital contable  30,808,676.60 
 Suma el capital  731,770,122.26 
 Suma del pasivo y capital  3,283,012,819.48 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabi. por fianzas en vigor  0.00 
840 Gtías. de Recup. por Fzas. expedidas  0.00 
850 Recl. Recib. Pendtes. de Comproba.  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al retiro  2,319,083.00 
910 Cuentas de registro  214,548,702.57 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $6,400,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Rolf Gafner Thonney 
Rúbrica. 

Director Admvo. y Fin. Corporativo 
C.P. Carlos Enciso Plowes 

Rúbrica. 
Subdirector Operación Financiera 

C.P. Miguel Raúl Alonso Obregón 
Rúbrica. 

 
ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
 cifras en pesos constantes  Anexo 2 
400 Primas 
410 Emitidas  3,009,818,370.79 
420 (-) Cedidas  1,289,651,751.40 
430 De retención  1,720,166,619.39 
440 (-) Incremento neto de la reserva de riesgos 
 en curso y Fzas. en Vig.  16,025,196.31 
450 Primas de retención devengadas   1,704,141,423.08 
460 (-) Costo neto de adquisición  578,698,106.50 
470 Comisiones a agentes 80,825,183.07 
480 Compensaciones adicionales a agentes 24,585,266.79 
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490 Comisiones por reaseguro y 
 reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 230,852,806.42 
510 Cobertura de exceso de pérdida 35,998,025.14 
520 Otros 668,142,437.92 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, Recl. 
 y otras Oblig. contractuales  1,135,616,107.09 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 1,174,301,797.24 
550 Siniestralidad recuperada del 
 reaseguro no proporcional 38,685,690.15 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   -10,172,790.51 
580 (-) Incremento neto de otras 
 reservas técnicas  -28,528,538.24 
590 Reserva de riesgos catastróficos 257,130.01 
600 Reserva de previsión -28,785,668.25 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   18,355,747.73 
640 (-) Gastos de operación netos  70,946,069.81 
650 Gastos administrativos y operativos -28,360,781.56 
660 Remuneraciones y prestaciones 
 al personal 80,114,724.49 
670 Depreciaciones y amortizaciones 19,192,126.88 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   -52,590,322.08 
690 Resultado integral de financiamiento  167,745,354.93 
700 De inversiones 120,685,769.71 
710 Por venta de inversiones 568,309.63 
720 Por valuación de inversiones 2,114,821.54 
730 Por recargos sobre primas 20,179,904.89 
740 Resultado de operaciones 
 análogas y conexas 52,796,187.40 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 7,301,729.24 
780 Resultado cambiario -1,170,279.36 
790 (-) Resultado por posición monetaria -34,731,088.12 
800 Utilidad (pérdida) antes 
 de ISR, PTU y PRS   115,155,032.85 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta  26,016,741.70 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  13,810,785.18 
830 Participación en resultados de subsidiarias  0.00 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   75,327,505.97 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 
Director General 

Rolf Gafner Thonney 
Rúbrica. 

Director Admvo. y Fin. Corporativo 
C.P. Carlos Enciso Plowes 

Rúbrica. 
Subdirector Operación Financiera 

C.P. Miguel Raúl Alonso Obregón 
Rúbrica. 

(R.- 226641) 
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ACE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
   Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  734,171,010.54 
111 Valores y operaciones con productos derivados      - 
112 Valores 691,859,236.81 
113 Gubernamentales 634,964,771.16 
114 Empresas privadas 50,973,699.52 
115 Tasa conocida 50,828,080.10 
116 Renta variable 145,619.42 
117 Extranjeros      - 
118 Valuación neta (1,959,288.30) 
119 Deudores por intereses 7,880,054.43 
120 (-) Estimación para castigos      - 
121 Operaciones con productos derivados 
122 Préstamos      - 
123 Sobre pólizas      - 
124 Con garantía      - 
125 Quirografarios      - 
126 Contratos de reaseguro financiero      - 
127 Descuentos y redescuentos      - 
128 Cartera vencida      - 
129 Deudores por intereses      - 
130 (-) Estimación para castigos      - 
131 Inmobiliarias 42,311,773.73 
132 Inmuebles 38,811,279.60 
133 Valuación neta 15,311,176.62 
134 (-) Depreciación 11,810,682.49 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  5,643,209.41 
136 Disponibilidad  30,503,010.29 
137 Caja y bancos 30,503,010.29 
138 Deudores  246,424,553.71 
139 Por primas 148,013,001.66 
140 Agentes y ajustadores 33,679,581.43 
141 Documentos por cobrar 30,000.00 
142 Préstamos al personal      - 
143 Otros 64,701,970.62 
144 (-) Estimación para castigos      - 
145 Reaseguradores y reafianzadores  1,148,054,429.16 
146 Instituciones de seguros y fianzas 19,319,715.21 
147 Depósitos retenidos 722,792.09 
148 Participación de reaseguradores por Stros. Pend. 930,839,356.52 
149 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 75,054,133.60 
150 Otras participaciones 99,218,356.12 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 26,462,720.64 
152 Participación de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor      - 
153 (-) Estimación para castigos 3,562,645.02 
154 Otros activos  100,211,529.97 
155 Mobiliario y equipo 10,209,826.92 
156 Activos adjudicados      - 
157 Diversos 72,871,777.17 
158 Gastos amortizables 17,129,925.88 
159 (-) Amortización      - 
160 Productos derivados      - 
 Suma del activo  2,265,007,743.08 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  1,613,970,863.14 
211 De riesgos en curso 172,386,030.67 
212 Vida 93,817,666.96 
213 Accidentes y enfermedades 3,391,659.08 
214 Daños 75,176,704.63 
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215 Fianzas en vigor      - 
216 De obligaciones contractuales 1,132,391,398.78 
217 Por siniestros y vencimientos 1,070,188,023.42 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 36,121,079.91 
219 Por dividendos sobre pólizas 542,794.36 
220 Fondos de seguros en administración      - 
221 Por primas en depósito 25,539,501.09 
222 De previsión 309,193,433.69 
223 Previsión      - 
224 Riesgos catastróficos 309,073,562.23 
225 Contingencia      - 
226 Especiales 119,871.46 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  6,078,183.69 
228 Acreedores  108,419,644.61 
229 Agentes y ajustadores 61,625,850.88 
230 Fondos en administración de pérdidas      - 
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas      - 
232 Diversos 46,793,793.73 
233 Reaseguradores y reafianzadores  79,984,708.28 
234 Instituciones de seguros y fianzas 70,838,262.10 
235 Depósitos retenidos 0.20 
236 Otras participaciones 8,056,346.48 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 1,090,099.50 
238 Operaciones con productos derivados       - 
239 Financiamientos obtenidos       - 
240 Emisión de deuda 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles      - 
 de convertirse en acciones      - 
242 Otros títulos de crédito      - 
243 Contratos de reaseguro financiero      - 
244 Otros pasivos  35,583,632.97 
245 Prov. para la Particip. de Utilidades al Personal      - 
246 Provisiones para el pago de impuestos 5,438,552.00 
247 Otras obligaciones 29,525,522.53 
248 Créditos diferidos 619,558.44 
 Suma del pasivo  1,844,037,032.69 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  294,878,918.78 
311 Capital o fondo social 302,165,938.07 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 7,287,019.29 
313 (-) Capital o fondo no exhibido      - 
314 (-) Acciones propias recompradas      - 
315 Obligaciones Sub. de conversión obligatoria a capital       - 
316 Reservas  189,640,939.46 
317 Legal 25,827,932.02 
318 Para adquisición de acciones propias     - 
319 Otras 163,813,007.44 
320 Superávit por valuación  213,369.60 
321 Subsidiarias       - 
322 Efectos de impuestos diferidos       - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  54,700,603.76 
324 Resultado del ejercicio  37,427,741.06 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (155,890,862.27) 
 Suma del capital  420,970,710.39 
 Suma del pasivo y capital  2,265,007,743.08 
800 Orden 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales  0.00 
910 Cuentas de registro  45,157,636.43 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
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El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

15 de febrero de 2006. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas 
María Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Roberto Salcedo Reyes 
Rúbrica. 

 
ACE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

    Anexo 2 
400 Primas 
410 Emitidas  2,245,184,622.89 
420 (-) Cedidas  1,288,028,791.63 
430 De retención  957,155,831.26 
440 (-) Incremento neto de la reserva de riesgos 
 en curso y de fianzas en vigor  -16,095,320.84 
450 Primas de retención devengadas   973,251,152.10 
460 (-) Costo neto de adquisición  304,636,155.72 
470 Comisiones a agentes 229,023,687.51 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
490 Comisiones por reaseguro y 
 reafianzamiento tomado 19,897,257.92 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 356,515,286.46 
510 Cobertura de exceso de pérdida 106,676,759.95 
520 Otros 305,553,736.80 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras obligaciones  352,933,540.04 
 contractuales 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 355,449,445.95 
550 Siniestralidad recuperada del 
 reaseguro no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones -2,515,905.91 
570 Utilidad (pérdida) técnica   315,681,456.34 
580 (-) Incremento neto de otras reservas 
 técnicas  50,948,900.16 
590 Reserva para riesgos catastróficos 50,948,900.16 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   264,732,556.18 
640 (-) Gastos de operación netos  170,922,962.03 
650 Gastos administrativos y operativos 162,762,983.57 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 4,314,892.75 
670 Depreciación y amortizaciones 3,845,085.71 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   93,809,594.15 
690 Resultado integral de financiamiento  -28,412,637.16 
700 De inversiones 35,058,616.62 
710 Por venta de inversiones 7,652,482.87 
720 Por valuación de inversiones 1,184,003.06 
730 Por recargo sobre primas 1,273,695.26 
740 Resultado de operaciones análogas 
 y conexas 0.00 
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750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 786,129.65 
780 Resultado cambiario -49,174,612.88 
790 (-) Resultado por posición monetaria 25,192,951.74 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU 
 y PRS   65,396,956.99 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto 
 Sobre la Renta  27,969,215.93 
820 (-) Provisión para la Participación de  
 Utilidades al Personal  0.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   37,427,741.12 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

15 de febrero de 2006. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas 
María Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Roberto Salcedo Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 226653)   
QBE DEL ISTMO MEXICO COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

   Anexo 1 
100 Activo 
110 Inversiones  49,412,287.96 
111 Valores y operaciones con productos derivados 40,039,766.16 
112 Valores 40,039,766.16 
113 Gubernamentales 27,249,019.68 
114 Empresas privadas 12,815,598.74 
115 Tasa conocida 5,268,089.70 
116 Renta variable 7,547,509.04 
118 Valuación neta (317,430.32) 
119 Deudores por intereses 292,578.06 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 9,372,521.80 
132 Inmuebles 6,899,800.00 
133 Valuación neta 3,711,479.23 
134 (-) Depreciación 1,238,757.43 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  14,463.00 
136 Disponibilidad  2,205,737.00 
137 Caja y bancos 2,205,737.00 
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138 Deudores  10,048,011.73 
139 Por primas 0.00 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 863,285.36 
143 Otros 9,184,726.37 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  769,155,146.74 
146 Instituciones de seguros y fianzas 302,972,277.09 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros Pend. 466,182,869.65 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadores en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  4,423,820.24 
155 Mobiliario y equipo 1,443,198.18 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 921,867.92 
158 Gastos amortizables 2,589,503.39 
159 (-) Amortización 530,749.25 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  835,259,466.67 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  535,375,641.82 
211 De riesgos en curso 32,602,900.24 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 32,602,900.24 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 498,988,974.86 
217 Por siniestros y vencimientos 466,682,462.51 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 32,306,512.35 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en deposito 0.00 
222 De previsión 3,783,766.72 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 3,783,766.72 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  14,467.44 
228 Acreedores  819,994.82 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 819,994.82 
233 Reaseguradores y reafianzadores  261,358,472.41 
234 Instituciones de seguros y fianzas 261,358,472.41 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 0.00 
239 Financiamientos obtenidos 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Obligs. subordinadas no Suscept. Conv. en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  94,487.53 
245 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 94,487.53 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  797,663,064.02 
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300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  36,411,855.73 
311 Capital o fondo social 36,411,855.73 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  860,465.69 
317 Legal 860,465.69 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efectos de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  3,438,896.84 
324 Resultado del ejercicio  1,652,233.85 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (4,767,049.46) 
 Suma del capital  37,596,402.65 
 Suma del pasivo y capital  835,259,466.67 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  12,602.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  16,280,680.38 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 
   16,293,282.38 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

30 de enero de 2006. 
Director General 

Guillermo A. Retteg Pool 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Federico Ruiz Aguilar 

Rúbrica. 
Subdirector General 

C.P. Liliana Chang Fong 
Rúbrica. 

 
QBE DEL ISTMO MEXICO COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

    Anexo 2 
400 Primas 
410 Emitidas  373,021,032.68 
420 (-) Cedidas  294,189,033.05 
430 De retención  78,831,999.63 
440 (-) Incremento neto de la reserva de 
 riesgos en curso y fianzas en vigor  (7,488,420.27) 
450 Primas de retención devengadas   86,320,419.90 
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460 (-) Costo neto de adquisición  18,511,204.33 
470 Comisiones a agentes 0.00 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
490 Comisiones por reaseguro y 
 reafianzamiento tomado 11,555,252.34 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido (23,516,915.04) 
510 Cobertura de exceso de pérdida 20,758,529.33 
520 Otros 9,714,337.70 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras 
 obligaciones contractuales  49,558,665.44 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 381,449,106.48 
550 (-) Siniestralidad Rec. del reaseguro 
 no proporcional 331,890,441.04 
570 Utilidad (pérdida) técnica   18,250,550.13 
580 (-) Incremento neto de otras 
 reservas técnicas  1,536,620.06 
590 Reserva para riesgos catastróficos 1,919,593.73 
600 Reserva de previsión (382,973.67) 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   16,713,930.07 
640 (-) Gastos de operación netos  12,472,817.65 
650 Gastos administrativos y operativos 9,199,158.75 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 2,302,775.07 
670 Depreciaciones y amortizaciones 970,883.83 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   4,241,112.42 
690 Resultado integral de financiamiento  (2,736,966.24) 
700 De inversiones 2,470,387.38 
710 Por venta de inversiones 494,348.96 
720 Por valuación de inversiones (246,788.29) 
730 Por recargo sobre primas 0.00 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
770 Otros 12,067.23 
780 Resultado cambiario (3,385,875.94) 
790 (-) Resultados por posición monetaria 2,081,105.58  ____ 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   1,504,146.18 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto 
 Sobre la Renta  384,848.62 
820 (-) Provisión para la Participación de 
 Utilidades al Personal  (532,936.29) 
830 Participación en el resultado de 
 subsidiarias  0.00 ____ 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   $ 1,652,233.85 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

30 de enero de 2006. 
Director General 

Guillermo A. Retteg Pool 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Federico Ruiz Aguilar 

Rúbrica. 
Subdirector General 

C.P. Liliana Chang Fong 
Rúbrica. 

(R.- 226655) 
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METLIFE PENSIONES MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
cifras en pesos constantes 

100 Activo 
110 Inversiones  $4,731,593,320.64 
111 Valores y operaciones con productos derivados $4,731,593,320.64 
112 Valores 4,731,593,320.64 
113 Gubernamentales 3,591,926,735.59 
114 Empresas privadas 583,587,835.46 
115 Tasa conocida 583,586,835.46 
116 Renta variable 1,000.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta 465,015,557.33 
119 Deudores por intereses 91,063,192.26 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
136 Disponibilidad  23,112,090.00 
137 Caja y bancos 23,112,090.00 
138 Deudores  10,918,047.15 
139 Por primas 2,915,269.96 
140 Agentes y ajustadores 81,320.38 
141 Documentos por cobrar 100,460.59 
142 Préstamos al personal 0.00 
143 Otros 7,820,996.22 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  26,405,762.69 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 26,405,762.69 
158 Gastos amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  $4,792,029,220.48 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $4,388,594,345.38 
211 De riesgos en curso $4,213,645,742.47 
212 Vida 4,213,645,742.47 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 15,027,259.56 
217 Por siniestros y vencimientos 14,950,793.42 
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218 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 76,466.14 
222 De previsión 159,921,343.35 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 84,272,914.85 
226 Especiales 75,648,428.50 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  0.00 
228 Acreedores  17,291,707.85 
229 Agentes y ajustadores 13,623.82 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 17,278,084.03 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deudas 0.00 
241 Por Oblig. Subord. no susceptibles de Conv. en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  46,136,700.01 
245 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 46,074,554.08 
247 Otras obligaciones 62,145.93 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  $4,452,022,753.24 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $129,971,621.74 
311 Capital o fondo social $180,830,082.42 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 50,858,460.68 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  40,895,022.65 
317 Legal 4,089,502.26 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 36,805,520.39 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  71,660,544.04 
324 Resultado del ejercicio  97,479,278.81 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  0.00 
 Suma del capital  $340,006,467.24 
 Suma del pasivo y capital  $4,792,029,220.48 
800 Orden 
810 Valores en depósito  $0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  433,247,892.22 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
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correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2006. 
Director General 

Act. Jorge Vergara Macip 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Rafael Amado Gómez 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

L.C. Angel O. Cuesta Resendi 
Rúbrica. 

 
METLIFE PENSIONES MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

cifras en pesos constantes 
 

400 Primas 
410 Emitidas  $55,841,348.13 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De retención  55,841,348.13 
440 (-) Incremento neto de la reserva de 
 riesgos en curso y fianzas en vigor  -88,114,788.02 
450 Primas de retención devengadas   $143,956,136.15 
460 (-) Costo neto de adquisición  7,374,942.67 
470 Comisiones a agentes 430,163.86 
480 Compensaciones adicionales a agentes 1,022,178.96 
490 Comisiones por reaseguro 
 y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 0.00 
510 Cobertura de exceso de pérdida 0.00 
520 Otros 5,922,599.85 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras  270,020,479.62 
 obligaciones contractuales 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 270,020,479.62 
550 (-) Siniestralidad recuperada del reaseguro 
 no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   -133,439,286.14 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  6,106,827.71 
590 Reserva para riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia -2,277,806.58 
620 Otras reservas 8,384,634.29 
630 Utilidad (pérdida) bruta   -139,546,113.85 
640 (-) Gastos de operación netos  4,048,046.65 
650 Gastos administrativos y operativos 3,729,138.53 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 318,908.12 
670 Depreciaciones y amortizaciones 0.00 
680 Utilidad (pérdida) de la operación    -143,594,160.50 
690 Resultado integral de financiamiento  285,613,189.76 
700 De inversiones 281,442,825.22 
710 Por venta de inversiones 21,622,370.19 
720 Por valuación de inversiones 108,323,882.50 
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730 Por recargos sobre primas 0.00 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 28,664,095.20 
780 Resultado cambiario 0.00 
790 (-) Resultado por posición monetaria 154,439,983.35 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   142,019,029.26 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta  44,539,165.70 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  0.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias  -584.75 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio    $97,479,278.81 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2006. 
Director General 

Act. Jorge Vergara Macip 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Rafael Amado Gómez 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

L.C. Angel O. Cuesta Resendi 
Rúbrica. 

(R.- 226657)   
METLIFE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE SEGUROS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

cifras en pesos constantes 
100 Activo 
110 Inversiones  $40,751,357,430.32 
111 Valores y operaciones con productos derivados $39,792,297,403.46 
112 Valores 39,792,297,403.46 
113 Gubernamentales 29,206,203,627.51 
114 Empresas privadas 11,630,974,543.29 
115 Tasa conocida 9,141,041,769.12 
116 Renta variable 2,489,932,774.17 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta -1,308,776,620.32 
119 Deudores por intereses 263,895,852.98 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 16,064,914.18 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 16,823,187.38 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 1.00 
129 Deudores por intereses 1,466,519.61 
130 (-) Estimación para castigos -2,224,793.81 
131 Inmobiliarias 942,995,112.68 
132 Inmuebles 639,107,780.33 
133 Valuación neta 387,815,853.84 
134 (-) Depreciación -83,928,521.49 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  406,142,497.13 
136 Disponibilidad  225,942,170.88 
137 Caja y bancos 225,942,170.88 
138 Deudores  2,279,343,677.81 
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139 Por primas 1,965,996,573.14 
140 Agentes y ajustadores 24,111,360.78 
141 Documentos por cobrar 178,843,596.77 
142 Préstamos al personal 46,739,526.50 
143 Otros 205,375,795.91 
144 (-) Estimación para castigos -141,723,175.29 
145 Reaseguradores y reafianzadores  87,859,668.40 
146 Instituciones de seguros y fianzas 30,943,135.99 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 56,916,532.41 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
153 Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  1,542,909,898.66 
155 Mobiliario y equipo 136,613,385.90 
156 Activos adjudicados 4,183,822.00 
157 Diversos 1,364,040,439.90 
158 Gastos amortizables 60,859,288.67 
159 (-) Amortización -22,787,037.81 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  $45,293,555,343.20 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $35,761,082,637.27 
211 De riesgos en curso $31,208,173,688.73 
212 Vida 30,206,291,601.79 
213 Accidentes y enfermedades 1,001,882,086.94 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 4,552,908,948.54 
217 Por siniestros y vencimientos 1,171,365,329.29 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 2,025,129,699.33 
219 Por dividendos sobre pólizas 544,603,667.81 
220 Fondos de seguros en administración 49,889,043.07 
221 Por primas en depósito 761,921,209.04 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  404,255,832.00 
228 Acreedores  1,519,354,730.46 
229 Agentes y ajustadores 179,237,649.16 
230 Fondos en administración de pérdidas 436,208.52 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 1,339,680,872.78 
233 Reaseguradores y reafianzadores  17,341,184.52 
234 Instituciones de seguros y fianzas 9,358,424.92 
235 Depósitos retenidos 7,982,759.60 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deudas 0.00 
241 Por Oblig. Subord. no susceptibles de Conv. en acciones 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  1,410,319,228.66 
245 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal 133,194,173.99 
246 Provisiones para el pago de impuestos 1,108,949,704.19 
247 Otras obligaciones 151,766,884.98 
248 Créditos diferidos 16,408,465.50 
 Suma del pasivo  $39,112,353,612.91 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $5,091,177,209.97 
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311 Capital o fondo social $5,760,526,600.62 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 669,349,390.65 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 
 obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  1,400,957,979.52 
317 Legal 1,225,611,931.40 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 175,346,048.12 
320 Superávit por valuación  -1,579,589,879.49 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  341,078.35 
324 Resultado del ejercicio  1,879,067,319.38 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización 
 del capital contable  -610,751,977.44 
 Suma del capital  $6,181,201,730.29 
 Suma del pasivo y capital  $45,293,555,343.20 
800 Orden 
810 Valores en depósito  $0.00 
820 Fondos en administración  445,475,204.70 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  8,330,153,323.97 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $1,134,407.08 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo" no incluye cantidad alguna que represente 
activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2006. 
Vicepresidente de Finanzas y Operaciones 

Lic. Alberto Vilar 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Rafael Amado Gómez 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

L.C. Angel O. Cuesta Resendi 
Rúbrica. 

 
METLIFE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

cifras en pesos constantes 
400 Primas 
410 Emitidas  $ 21,697,869,605.04 
420 (-) Cedidas  95,896,698.85 
430 De retención  21,601,972,906.19 
440 (-) Incremento neto de la reserva 
 de riesgos en curso y 
 fianzas en vigor  7,497,501,545.69 
450 Primas de retención devengadas   $ 14,104,471,360.50 
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460 (-) Costo neto de adquisición  1,644,000,082.24 
470 Comisiones a agentes $ 1,357,556,591.47 
480 Compensaciones adicionales a agentes 55,796,298.15 
490 Comisiones por reaseguro 
 y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 13,135,331.09 
510 Cobertura de exceso de pérdida 54,420,705.93 
520 Otros 189,361,817.78 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras 
 obligaciones contractuales  10,660,278,342.19 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 10,711,122,790.00 
550 (-) Siniestralidad recuperada 
 del reaseguro no proporcional 50,844,447.81 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   1,800,192,936.07 
580 (-) Incremento neto de otras 
 reservas técnicas  -72,258,264.82 
590 Reserva para riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión -72,258,264.82 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   1,872,451,200.89 
640 (-) Gastos de operación netos  976,248,501.57 
650 Gastos administrativos y operativos 916,686,381.44 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 15,384,493.42 
670 Depreciaciones y amortizaciones 44,177,626.71 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   896,202,699.32 
690 Resultado integral de financiamiento  2,279,722,375.32 
700 De inversiones 2,245,552,503.76 
710 Por venta de inversiones 886,764,389.76 
720 Por valuación de inversiones 242,764,667.84 
730 Por recargos sobre primas 17,906,504.23 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 135,760,249.31 
780 Resultado cambiario -29,505,459.96 
790 (-) Resultado por posición monetaria 1,219,520,479.62 
800 Utilidad (pérdida ) antes de ISR, PTU y PRS   $ 3,175,925,074.64 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto 
 Sobre la Renta  1,016,765,023.57 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  0.00 
830 (-) Participación en el resultado de subsidiarias  -280,092,731.69 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   $ 1,879,067,319.38 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2006. 
Vicepresidente de Finanzas y Operaciones 

Lic. Alberto Vilar 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Rafael Amado Gómez 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

L.C. Angel O. Cuesta Resendi 
Rúbrica. 

(R.- 226659)
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Fondo de Fomento a la Educación Médica 
INFORME DE FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 4o. TRIMESTRE DE 2005 

 
Denominación Clave de registro Fiduciario Objetivo Rendimientos Ingreso Egreso Inicial 

diciembre 2004 
Final 

marzo 2005 
Fondo de Fomento a 
la Educación Médica 

(FOFOE) 

700019GYR00737 Scotiabank 
Inverlat, S.A. 

Administrar las aportaciones de 
personas físicas, institucionales, 

empresas y organizaciones 
filantrópicas privadas 

nacionales y extranjeras 

$2,646,034 $10,137,216 $3,429,744 $112,532,437 $121,885,942 

 
Denominación Clave de registro Fiduciario Objetivo Rendimientos Ingreso Egreso Final 

marzo 2005 
Final 

junio 2005 
Fondo de Fomento a 
la Educación Médica 

(FOFOE) 

700019GYR00737 Scotiabank 
Inverlat, S.A. 

Administrar las aportaciones de 
personas físicas, institucionales, 

empresas y organizaciones 
filantrópicas privadas 

nacionales y extranjeras 

$3,020,472 $4,773,288 $955,854 $121,885,942 $128,723,828 

 
Denominación Clave de registro Fiduciario Objetivo Rendimientos Ingreso Egreso Final 

junio 2005 
Final 

septiembre 2005 
Fondo de Fomento a 
la Educación Médica 

(FOFOE) 

700019GYR00737 Scotiabank 
Inverlat, S.A. 

Administrar las aportaciones de 
personas físicas, institucionales, 

empresas y organizaciones 
filantrópicas privadas 

nacionales y extranjeras 

$3,282,477 $8,472,554 $375,427 $128,723,828 $140,103,432 

 
Denominación Clave de registro Fiduciario Objetivo Rendimientos Ingreso Egreso Final 

septiembre 2005 
Final 

diciembre 2005 
Fondo de Fomento a 
la Educación Médica 

(FOFOE) 

700019GYR00737 Scotiabank 
Inverlat, S.A. 

Administrar las aportaciones de 
personas físicas, institucionales, 

empresas y organizaciones 
filantrópicas privadas 

nacionales y extranjeras 

$3,205,058 $4,355,881 $0.00 $140,103,432 $147,664,371 

 
México, D.F., a 2 de marzo de 2006. 

Presidente de la Comisión para el Manejo del Fondo de Fomento para la Educación Médica 
Coordinador de Educación en Salud 
Dr. Leonardo Viniegra Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 226586) 


